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PODER EJECUTIVO 

Contintía el Decreto N9 7 

AB'1'1CULO VU 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos 
los efectos del Contrato se tendrá como fecha del mismo 
la que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Sección 7.03.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaci<>
nes establecidos en este Contrato son válidos y exigibles de 
conformidad con Jos ténninos en él convenidos, sin relación 
a legislación de país detenninado y, en consecuencia, ni el 
Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
quiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04.-COMPROMISO SOBRE GRAVAMENES. 
-La República, para el caso de que otorgare algún gra
vamen sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales 
como garantía de una deuda externa, se compromete a cons
tituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, 
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior 
disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los graváme
nes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y, (ii) a Jos gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaci<>
nes cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. 
La expresión "bienes o rentas fiscales", se refiere en este 
Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan 
a la Renr•b1ira o a cualquiera de sus dependencias que no 
~ enti~ades autónomas con patrimonio propio. 

l'leeci"n 7.0"i.-PUBLIC'IOAD.-La República se compro
mete a Indicar en fonna adecuada en sus p:roi\TSlllas ~e n••
blícídad relacionHdos con el Programa que éste se financia 
con la roone,.,eión del Banco y,teramericano de Desorrollo 
Y se reH!im dentro de los propósitos gen~rales de la .Alio.n•" 
para el P1"0!!"reSo. Además. la Renública. oor mP<'Ho clPl 
~A hará que se coloquen en el lugar o lul!'l1res <lor><'~e se 
eJecuten 1•~ obras fin•nci•das con los recursos dPI Pré.'l
tamo, avic;os nne señ~lPn "0" C"l~riñRñ esA. información. 
. Sec~iñ., 7.M.~OMUNT~ArJOJ\TF.R.-Todo Rviso. soli

rJtud o Mmunie::reión aue las partes deban diriP.irs~ en vir
tud del n~"e....,nte rontr•to se efectuará por esrrito Y se 
OOnsid'!ro'"'. reHli.,.do <!~e el momento en one el dO<'mnP'lto 
"'?~diente "" entre~•e al <lestinatario en la l'PSnet'tivR 
dirección nne enSP..e'uit'a se anota.. a menos nne lt:ts p~:n1:es 
acue~ Ml" ~.;to lie otl'8. }'l"'AT1e1"8.: A ]f) Renlíbli~A: p,:a'M\, 

asuntos l'Plltl'iOnPdOS POn Pl RP'"'oieio del Préshmo. J)i,.,.ril>n 
POst.a.1·. Of!i,..;.,~ ile ~ito p,~~blit"O. Mi.J'listerio ~e H~rie"tlJl 
Y ~to )>(,hliN>. Te,.neiP"•ln•. D. ~ .. Ho,<lnra• r. A. Di
reed6n e1<b~.fieo : HA.Cienda. TetnJci,..,.lpa IHo"d"""" l. 
~qnntnc~ l"ffol~r-ion::uio~ r-o" )q e~nci6n ~pl PmnT'11.,.,~. 
Tt • " "<lR+•l· lnqtjtnto d., 1• Vivi<>n¿R. ~!'arto<lo N• "!'7. 
.... !!K"P•llllt. n. r .. Hn'ldnrns. c. A. Dir..rr•nn ~·bl.,~f•r•: 
~n:A. '1\!gucjgaipa (Honduras, C. A.) Al Baneo: Dlreeei6n 

CONTE;\;IDO 
Decreto N9 7 

Octubre de 1971. 
GoBEt<NACION Y JU•TICIA 

-\L'tJBBD08 N9 641 a. 66~. -Septiembre de 1971. , 
AVISO, 

t'os.ru: Banco Interamericano de Desarrollo.· 808 ''J.; th. 
Street, N. W. Washington, D. C., 20'1'1, EE. UU. ~ 
cablegráfica: INTAMBANC. Washington, D. C, 

ARTICULO VDI 1 
ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPROMISORIA.~ 
la solución de toda controversia que se derive del p nte 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las , 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al :Wooe
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se n!fiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenene como 
parte integrante del mismo. ~ 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco ao
tuando cada uno por medio de su representante autorikdií, 
firman este Contrato en tres ejemplares de igual tenar en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos· de Amé
rica, el día arriba indicado.-REPUBLICA DE HONDURAS. 
-lng. Jorge Augusto Valle Castro, Ministro de ObraS ·P(r 
blicas y Urbanismo.-BANCO INTERAMERICANO DII: 
>DESARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

Articulo Primero.-COMPOSICION DEL TRmUNAL.-· 
El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
~.,,. RPriín. desi<mados en la fonna siguiente: uno, por el 
Ranro: otro por la República; y un tercero. en adelante de
nominado "el Dirimente", por acuerdo directo entre las JIIU'
tes o por intennedio de los respectivos árbitros. Si las 
n ... rie~ n los árhHmA no se pm;jeren de acuerdo con~o 
,.. la persona del Dirimente. o si una de l•s patas n .,.. 
"'"~"· iles<>in•r lirbitro. el Diñmente será desi~mlo a:1Jeti
rión dP cualnuier de las PHrles por el Secretario ~eral 
i'e la Ol'P.'anización de los Estados Americanos. Si \Uill de 
loq n• rtP.s no desi<mare árbitro. éste será tlesi<mado J!OI' el 
Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Diri
rne,te no onisiere o no pudiere actuar o seguir actuando 
~~ nl'"()("pñP.~ ~. cnt reP"'1nla?.o en i~1al fonna Que para la 
ileRi.moeil>n oriP,inal. El sucesor tendrá las mismas :fqnCÜ). 
11es v atribuciones que el antecesor. 

Ar'-lcnlo ~,.,tndo.-INICIACION DEL PROCEDIMIEN
'1'() __ -p..ra someter la controversia al procedimiento de al'
b¡n.,.;e la DArte reclamante diriltirá a la otra una OOI)Ouni
r•,.;¡,.., .....,,.;tR e:omoroiendo la natnral..,. del reclamo. la IR
ti«f'aN"iñn o renaración que persii¡'IU! y el nomhre del át'bltro 
que designa. La parte que hubiere recibido dicba comUDi-

Pasa a la pjgiaa N9 5 
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AVISOS 
REMATE 

El Infrascrito, Becretario del Juzga
do 2t de Letras de lo Civil, del Opto. 
de "Francisco Morazán", &1 público 
en general y para. los efectos de ley, 
llace saber: que en audiencia a cele· 
brarBe en el local que ocupa este 
9espacho, el. dia viernes dieciocho de 
f'lll:lrem del corriente a.ño, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
tJ(dlllea aubast& Cien AeclonetJ, que 
el señor S&úl Pizarro, posee en la 
em¡t a ''Enequenea del !'lar"; las 
qqe se~ asl: Cincuenta (50) 
llllcionea, aerie B, eon un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
e&· Titulo 15, de! Libro de Aecionia
w y· clqcuenta (50) a.cciones, se
• Jl¡¡. en el Titulo N• 16, del mismo 
IAnr; oon un valor de Lps. 100.00 

cada una; aportando 1& cien (100) 
acciones, 1& cantidad de Diez Mil 
Lempiras (L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Plzarro a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
psrte1J del avalúo. el cual asciende a 
la suma arnl>a indicada.-Tegucig&J. 
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugtiani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2• de Letras de lo 
cm!''.-Tegueigalpa, F. :M--Hondu-
ras. 

Del 29 E., &1 9 F. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
~ D. c., lloadaraa, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

BJI.LErZS ODIOS MONEDA METALICA 
Compre Vate~ c::o.s- Vttat. COIIlpra v .... 

D6klr ........ _ ..... - .. - ... L 2.00 L 2.02 L .00 t. 2.02 L 1.98 L 2.m 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571.4 

CoMa. sm.. ·······- 0.792(t 0.80 .se o.7920 
~ ··~······-·······- }.98 2.t:M .m 1.98 
CoWa C. R; .. 0.29BI68 0.301887 .301887 0.298888. 
~ ·······-····· 0;2821157 0.285714. .28571.4 --o-- 0.282857 
JWo lhzfnno ··-··· 0.158527 0.1609 .16011B 0.161.4 ---o--
0..0 ,-_ do ~ Fb>o L 70.00 Onm Troy igual a: 91.103 QTCUD08 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra EtterUna ................................................... .. 
FtaDco Frab.c6s ....... - .... ~ ... - ............ _ .. __ - .......... _ .................... -............ __ 
.._.,. Suizo ..... _ ........................ _ ....... -
Marco Alem.órt ............................ ~ .. ~~ ............ ~ 
F\Ori11 Holandú ..... _ ...................... - ... ·-
eo.-a ~ ......................................... __ _ -_____ ._ .. ______ _ 
-·~···;;;·--;;¡ .. -¡¡;;;;;::::::: 
D6lar:' ~ ·····--··········--·---

IJ. o- ~- 4· llr 

DOLAIIES 
• 2..4945 

0.1810 
0.021& 
O.:ml 
0.2995 
0.2995 
0.1919' 
IUllllMIA 
OD1&8 
0.!1973 

t.DIPt!AS 
L .4.989 

0.3620 
0,0432 
0.5012 
0.5990 
O.S990-
0.S998 
0.003280 
0.0298 
1.9946 

L-l;oe P,. OD DólarN Bllrado8 a C8I'II'D de BaDeoe Cl08tarrl- oenin -· 
tadD8 al ttt» de eamblo de CCR. .._ por D61ll.r. 

1.--f..all outlzaclODell' DO otlelalee 80il te ld8 8 del !nforme semanal del Flrst Na,o. 

HoDal CltV - de N.,. Yoñ. 

ll..-l!an.- ev.lta" -- tronterta.,. el Directorio del Banco Central de 
Honduru a·•torizó la venta a la pu de la8 monedaa centroamerlcanaa. 

4:.-EI Banco Celltral de Honduraa comprarA la Plata producida en el pa1s al pre· 
clo de New York. menoa gutoe que oculone 1n1 manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALJI'..JANDBO ARMJ.lO PINEDA, 
Jete del Depto. de Camblee. 

A Quien Interese -
Los cheques que se eztiea 

dan a estos Talleres deben .. 

ser a nombre del Director 1\. 

pografia Nacional 

LA DIREOOTON 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, ~ de Pa. 
tentes Y Marcas de Fábrica ~ 
diente de la Seu etaJ: ¡,. de EM, i4llaí 
hace saber: que con fecha treinta 
uno de diciembre del Presente ..:, 
~ admitió la •licitud que dioo: "lle
gmtro de marca.-.Beñor Mlnistro de 
Economia..-En xep¡esentaci6n de 
Behringwerke Akttengesellsehaft, do
~c!llds en MarburgfLahn. ~ 
rua, vengo a pedir el registro de- k 
marca. de fábrica consistente ala 
palabra: 

51NT08ACTERIN' 
para distinguir: preparaciones flr.· 
macéuticas para US<> veterinario; y 1t. 
cual se aplica a los envase~~, ea:;.y 
empaques que contierren M pl'Odul
tos, grabándola, imprimlfiuWa, ._ 
tampándola, por medio de etiquetu 
que se les adhieren. y en cualquiela 
otra forma apropiada en el conteJda 
Presento el poder para que se -
en lo conducente, los demás dOilll
mentos de ley y el clisé .. -Tegucigll' 
p&, D. C., treinta y uno de di.ciealllf& 
de mil novecientos setenta y -
(f) Daniel Casco L., Camet N• OJ"; 
Lo que se pone en conocimiento' dll 
público para los efectos de ley.-~ 
gucig&lpa, D. C., 31 de dieimbre.clr 
1t71. 

'<llán T~ Pi ...... 
11.~ ... ,..¡,.. 

191 y 29 E. y·S F. 72. 

El infrascrito, Registrador efe, ac 
tentes y Maftaa· de Fábriea, ....... 
diente de la Secretaria de PléontÓ 

hace saber: que con fecha. tzeiDU.-J 
uno de diciembre del presente aiiO; • 
admitió la solicitud que dlce: .,... 
g;stro de marca.-Señor )l!nlst:rO • 
Eeonomla.-En representación de !J. 
zariturry y Rezola, S. A., ~ 
en 1& ciudad de ~an Se~tián; -: 
paña, vengo a pedir el regiStrO c1l 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA QACCrA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE l9'l2 

circulo, tal como se muestra en las 
etiquetas que se aoompanan; para 
distinguir: jabones de todas clases, 
jabón líquido, en escamas, en parta 

0 en polvo, jabón de afeitar, pastas 
jabonosas, jabones de tocador, sus
titutivos del jabón, detergentes para 
lavar y limpoar, preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; lejías, productos para la lim
pieza, Iimpiametales, productos para 
limpiar y abrillantar instalaciones de 
saneamiento; productos para limpiar 
superlicies lisas; productos para la 
limpieza y abrillantado del calzado y 
de artículos de piel y cuero, y quita
manchas para la ropa, y la cual se 
aplica a las envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
a,propiada en el comercio. Presento el 
pod,r para que se razone en lo con
ducente, oos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa D. C., 
trem'ta y uno de dic'embre 'de mil 
novecientoo SE't~nta y uno.-(f) Da
niel Casoo L." Lo que se pone en co
noe;mi<"nto del público para los efec
tos do 1~y.-'1'eg¡teigalpa, D. C., 31 de 
diciembre de 1971. 

Adán LóflE-7. Pine-da. 
Resrlstrador. 

19 y 29 E. y 8 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E~onomia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: ''Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Ecouomla.-En representación de 
Wll. Wrigley Jr. Company, corpo
ración del Estado de Delaware do
miciliada en la ciudad de Chi~ago, 
E8tado de Dlinols E.<rtados Unidos de 
Alnériea, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscr'ta en dicha 
llld6a con el nlimero 102.002, el 19 

d: enero de 1915, renovada por veinte 
anos, a contar del 19 de enero de 
1955; para distinguir: goma de mas
car; consistente en la palabra: 

TRIPLEMINT 
Y la cual se aplica a los en110ltorios 
~jetillas, cajas y empaques que con~ 
tienen el producto, imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiqu~tas 
que se les a.dhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentas de ley y e¡ clisé.-Teguci
galpa, D. C., treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
(f) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .C., 31 de diciembre de 
1971. 

Adlin T..ápPz Pineda 
Re~~trador. 

19 y 29 E. y 8 F. 72. 

El infrascrito Reg'strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta v 
uno de diciembre del prePnte año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Li
zariturry y Rezola, S. A., dom'ciliada 
en la ciudad de San Sebastián. Espa
na. vengo a pedir el regitro de la 
marca de fábrica, consistente E'n el 
dibujo de un lagarto dE'Utro de un 
círculo. v 11 eontinnación Ja nalabra 
"Lag-art,..,." ..:r.,...,tro de una figura ova-

lada, tal oomo se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis
tinguir: jabones de todas clases, ja
bón líquido, en escamas, en pasta o 
en polvo, jabón de afeitar, pastas ja
bonoaas jabones de tocador, sustitu
t!vos del jabón, detergentes para 
lavar y limpiar, preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; lejías, productos para la 
limpieza; limpiamanteles, productos 
para limpiar y abrillantar in.stalacio
nes de saneamiento, porductos para 
limpiar y abrillantar superficies J:sas; 
productcs de cerería para pisos y 
muebles; productos para la limpieza 
y abrillantado del calzado y de ar
tfculos de piel y cuero; quifamanchee 

para la ropa ; productos de peifiilikl
na y cosméticos; dentlfricos; laeas 
y tintes, lociones para el eahef!o; 
desodorantes de perfumeria; eballl
pú ; productos para broncear la piel, 
maquíllajes y cremas comnéticaa, y 
la cual se aplica a los envases, ca)ia 
y empaques que contienen loe ~ 
tos, grabándola, imprimiéndola, 1!11-

tampándola, por medio de etiqaetas 
que se les adhieren, y en cualqUien. 
otra forma apropiada en el comet'dlo. 
Presento el poder para que se l'UCJfte 
en lo conducente, los dernA.s docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de dicie• g e 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L." Lo que se llOilll 
en conO<!imiento del público para !pe 
efectos de ley.-Teg-ucigalpa, D. d., 
31 de diciembre de 1971. 

-\d{m T "'"'"' Pin~!cla, 
Registrador. 

19 y 29 E. y 8 F. 72. 

El infrascrito. Re<!i"<trsdor de Pa~ 
tPntE'S v M)treos <'le F:lb.-jea. de!)en· 
f11ente rlp 1"' ~~ret"'lrf~ f'lp "W¡~,onii~ 

hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, a 
admitió la solicitud que dice~ "Reo 
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación di> 
American Cynamíd Comp~.~~y, carpo. 
ración del Estado de Maine, d~ 
liada en Berdan Avenue, ciudad ~ 
Wayne, Estado de New Jersey, E&
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de :f&.. 
brica inscrita en dicha nación con el 
número 909.294, el 2 de ~ de 
1971, nor un periodo de veinte años; 
11'' J'ft rli:qtÍ11P,1.1ir: un limpiador pa.ra 
todo uso doméstico; consistente oen 
las palabras: 

LEMON-SOL 
separados por un gu;ón; y la cual
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el produeb>, gra
bándola, imprimiéndola estam~ 
la, por medio de etiquetas que· ee 1m 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. P1 1 entD 
el poder para que se razone en lo 
conducente. los demás docnmen~ de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
n'el Casco L". Lo que se pone en_. 
nacimiento del público para loa elee-

Paa a la Jljgina N9 18 
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Oo.bemación y Justicia 

Acuerdo N 9 &U 
El Presidente COnstitucional de la República., 

ACUERDA: 
Hacer, en la Penitenciaria Central de esta ciudad. los nombramientos aigulentes: 

.·-- Pérez C8atlllo en susutuclón de Hernán Apllcano Medlna 
101/é Antonio Hen:ández c. Leonardo Estévez López 
Roberto Soto Ortega Santoe Zacarla8 Sáncbez 
Camilo lolartlnez Henuln- Alfredo AguiJar Salgado 

"J'Iavto Heraández Bán<'h.. A.r!Utaclo Guerra Alvannga 
Hmllleno Sánchez Kejia JerenúaS López corea 
ltalael Antonio MODtalván G . ., Santos Teófllo Reyes L. 
.Jes1ÍB Z&vala. Orellana Vicente La!nez Oseguera 
Joeó Reyns.ldo Posadaa M. Guillermo Manuel Rivera L 
Jsmael Montero Alvsrez Froilán Esplnoza Chsvarr!a 
Joeó Constantino La1nez L. osear AgUBtlr• Rivera Soto 
Mlguel Angel Pérez M..rgarlto Ramón Gómez O. 
Ornar Humberto Minera Ss.ntos Jesús Sánchez F. 

- Noeml Israel Matamoros Victor Arias Duarte 
. Juan l(unguia Garcla Emilio Gómez Ortlz 

Vletor Manuel Garcle. G. .. .Jesús Mejls Mart!nez 
Guetavo Garcle. Rodriguez .. .Juan Franclscc Arlse Meza 
Elia8 Fúnez Flores .. Félix Pedro Brlcefio 

Teófllo Beniclo Alvo.rado s. Ricardo Rublo 
Jorge Alberto Rodaa Gamero Santoe Mario Mart!nez 
Ja.é Dt:dblW . .Lainez .. Julio Méndez Méndez 
Porfirio Andrés Gómez ., auetavo Andrés Garc!s 
Joeó Santos Martlnez .José Narciso RDda.s Váaquez 
Santoe Florer.tlno La1nez .. Santos Rsftl Ram1rez z. 
Pastor Juan Gutiérrez Ochoa. 
Hllario Váaquez Domlnguez 
Joaé Jorge Andrés Mend.oz8. 
Ftwsto Gsrcls Morán 
Jeeas Rodrlguez Hernández 

·. l!lugenlo González Mart!nez 
Caños Bumberto Osorto S. 

· Béctor López AndréS 
.Manuel Alvaro Flores Ponce 

. -(.eonet Licona 
Marco Tullo Rodrlguez 
Rubén Velásquaz Ordd!l.ez 
Caños Garcls 
Felipe Santiago Sa!azar 
Sa.r.;tos Sánchez So16rza.no 
Alfredo Norman Ochoa Lardi 
José Fellciano Barahona 

, 1- Isaac Romero Bonill& 
Amads Baca Cruz 
.José MáXImo Castro 
Armando Antonio Pagoads 

. Eateban Centeno Laredo 

1 Jrranclaco Castillo Rodrigues 
JefJ(ía_ Oorea :Martlnez 
JbrlanoA~ruz López 
AIO!Jar.- Palacios Manclas 
Vlctor :Manuel Baca Garcfa 
Santos Rertaldo Solórzano G. 
Adonay Ortiz Baca 
JO&I§ Carlos Suazo O. 
V\cente Reyes Lalnez 
CWidlo PalRCios Padllla 
OonZ!Ilo López González 

. Osear Rnperto Paz Umanzor 
RafP...el M"ltamoros Car.ales 
Santos nuarte CastellAnos 
Alfredo T..eón Solla Cerreto 
.fOllé Atfl"et'to LA'nez Lalnez 

· RAm6" 'P&~ Pos1tdas 
• Is'tbe-T ~""T"t"t-ez Lónez 
g,mtos PMm LRir.ez 
J~ ,. l~dn L6nez G6mez 
J<W> 'l'l•1io )-fe">:<~ Paz 

.lo h~'"'"JY'I '"'el'\~O~ 

J,en"¡" .. " ,.,V'l~ito Romero 
.§Jnilc-ar Soto Castro 

.. .. .. .. .. 
.. 

.. 

.. .. 

.. .. .. 
•• 

.. David Contreras Chacón 
Hora.clo Ochoa Chirinos 

~· Abel López Martinez 
Adolfo za.vala. Elvlr 

" Baldomero Gómez Domtnguez 
•• Eugenio Ramos Garcla 

Miguel Ar.gel Cruz La1nez 
AndréS Valladsres Ponoe 
Amllcar Soto castro 
AnMtaciD Rodrlguez 
Abraluun Andino 

" Isabel Ordd!l.ez Pérez 
José Auleriano Rodas Rodas 
Emlgdlo Rodrlguez 
Franclscc López Rodriguez 

, Felipe Daniel Baca A . 
, Marcial Gómez Dominguez 
" José Rsúl López López 
" Modesto Mendoza Sánchez 
•• Bemabé López Sá.nchez. 

Miguel López López 
Santoe Angel López Pérez 
Francieco González 
Rubén Cruz Arévalo 
José de la Paz Florea 

" Isldro Gómez Martir..ez 
José Antonio Lsra. GuWén 

•• Socorro Antonio Amador 
Adán López 
Modesto Romero 
Ramón Rosa Flgueroa 
Eusebio Cruz Garcls 
Santos Francleco López L. 
Leonldss Vásquez López 
Benjamin Na!l.ez Floreo 
Eligio Roque González 
Lula Alonzo L6pez HemándeZ 
José Mario ChAvez Maldonado 
Gertrudis Garcia Pérez 
Satumir:o Benftez 
Francisco Cruz Corea 
Santos Ctrl~oo Zambrano L 
Santos Isahel A lmendarea O. 
SR.ntos Rncrplio B~trrf.entos 
.Juan de Dios Perdomo 
Pedro Martinez Martin.ez 

Pasa a la pagina N9 5 

La Tipografía Nacional,-. 

ce sus servicios de F~ 
do, a todas las Depenc!eq • -Cubemamenlales del Etdo. 

LA DIBEC:aoir. 

Acuerdo N• 847 

Tegucigalpa, D. C., 27 de oe-~ 
de 1971. r-

E! Presideote Coi>atituclonai de la l!opt. 
bHca, 

ACUERDA: 

Nombrar a1 ciudadano Nicolás S. Agullar 
Cabo del Presidio de Trujl!lo, depana..: 
to de Colón, en SUstitución del ctu~ 
José Hlpóllto TOrres qulee paaa a ..,.,.. 
otro cargo. 

El nombrado devengará el sueldo mMl
mo presupuestado a partir de 1a t-. 
en que tome posesión de su cargo.-coa.. 
ruquese. 

RAMON E. CP.lJZ 

El Secretario de Estado en lo• ne.p.. 
c-hos de Gobernación y Justicla, 

Acuerdo W 648 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembft tt 
1971. 

1!:1 PT~idente Constitucional de la 1\t • 
púb11ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimOnio civil, a. Enrique ,.. 
redes Tablas y Lilia Yacamán Florea. -.. 
nos de Sm Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcln& qllt 

el Ministerio de Hacienda y Créditc> f'OIIIIo 
co desigr:e.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUI 

El Secretario de Estado en loo ~ 
chos de Gobernación y JusUcla. 

llleardo Z.mip A. 

Acuerdo N' 649 

Tegucigalpa, D. C., 28 de sepUem ...... 
1971. 

El Presidente ConstJtuctonal de la Jllo 
pftbllca, 

ACUERDA: 

D!JipenBal' la publicación de edlctao ,.,. 
contraer matrimonio civU, a )l(lgU8J ~ 
Pérez y Teresa Mendoza. veclnOI de _ 
Paraiso, El Paralso, previo entero de · ••• 
(L 10.00) diez lempiraS. el la oncb» f/1' 
el Mi11lsterio de Hacienda Y crédito .p61111-
co deaigne.-Comuniquese. 

RAJo{ON E. CR1JII 

El ~rebtrio de F.stPflo PY' lns ~ 
chos de Gobenu>clóO ~el- .1. 
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Viene de la 4a página Nota tie !a Administración 
J-

- • ..... il., r Lainez 
Jua."l ·"Ló ....--

Rolando Herrere Zel:a.Ya 
sector :sa,rahona Barahona 

e.• sustitución de Modesto Martinez Melgar 
Moisés Corea Sánchez 
Wilfredo López Sánchez Los originales que se en 

vie;1 para publicarse en LA 
GLC.::T .rt, de!~an estar escril01 
por un s-:>lo ir ente y, si posi 
ble fuere a n·táquina. 

LOe nombradoS devengarán el salario m~imo presupuestado, ~ partir de la fecha 
tomen poeesion de sus cargos.-Comumquese. 

e!l que RAMO:¡ E. CRUZ 
El SecretariO de Estodo en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZóD.iga .-'\.. 

Pasa a ¡,. pal{ma NY 15 LA DIRECC!OS 

Viene de la la página 

cación, deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco ( 45) 
dias comunicar a la ,Pa:te con_trar1a el nombre de la persona 
ow' dF:signe como arbt~ro. SI dentro del plazo d~ treinta 
(30) días contados desde la e;Itrega de la comunicación re
ferida al reclamante, las parLes no se hub:et~2.' pücs'.o de 
acaerdo e~1 cuant" :::~ }!l pe!'-"'>OTJR riel rv-~i:-_11?.:nte, t: '.<:2 ·1n-;cra 
de ellas podrá ocw-át· an::e el Secretario General de la Or
ganización de los Estados A_:_--_cri<:'anos para que éste pro
ceda a la designacién. 

!.rtíoulo Tercerc.-CONSTITUCION DEL TniBUNAL. 
-El Tribunal de Ar~itraje se const-:tt:irá en \Vasl1ingto¡¡, 
Di::~ritc de Columbia, en la ft:cha que el Dirimente designe 
y, C')nstituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribur.al. 

.\rLculo Cuarto.-PltOCEDIMIENTO.-a) El TribLnal 
sólo tendra competencia para conocer de los puntos de la 
controversia. Aaoptará su propio procedimiento y podrá 
por propia imciatlva designar los peritos que estime nece
sarios . .l!.:n todo caso, debe1·á dar a las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia; 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía; 

e) ¡,;¡ fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo me!11)s; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta ( 60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especiales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notifica~o a las partes mediante comwlicación sus e rita. 
cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admi
tirá recurso alguno. 
. . Artículo Quinto.-GASTOS.-Los honorarios de cada 
arb1tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado 
?' los honorarios del Dirimente serán cubierttos por partes 
Igual.,. por ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal 
las partes acordarán los honorarios de las demás personas 
que de. ~utuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procediimento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente el propio Tribunal fijará la compensación que 
~a razonable para dich2.s personas tomando en cuenta las 
circunstancias. Es entendido que cada parte sufragará sus 
costo" en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del 
Tribunal serán sufragados en partes iguales por las partes. 
Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma 
en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recursos 
por el Tribunal. 
. . Articulo Sexto.-NOTIFICACIONES.-Toda notifica

Cion relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma 
Previst_a en el presente Contrato. Las partes renuncian a 
cualqwer otra forma de notfücacíón. 

ANEXOB 

EL PROGRAMA 

1.-0BJE"I'IVOS Y DE3CRIPCION DEL PROGRAMA. 
deFJ Progra,a tiene el propósito de apoyar las actividades 
~as pertmentes instituciones especializadas del país en un 

de obras relacionadas entre si, dentro del cuadro de 

dt:sarrollo w·bano. EGtas acciones conjuntas permitirán c:J
tablecer las bases de una pol;tica integral de planificación 
urbana que se extenderá oonsecuentemente a las principales 
ci;¡d¡;,des del país. Para lograr el objetivo mencionado, el 
Frograma prevé la ejecución de: 

a) Subprogran:a de Yivienda; 
b) Subprograma de VL. ... s lT.,·banas; 
e} 8ubpprogram<1. de Infr~estruc:.ura Urbana; 
d) Sut;>rogram.1 de sistenLia Técnica. 

a) SUB?aOGP.AMA DE VIV1ENDAS.-Este Subpro
grama prevé la construcción de aproximadr•_mente 3.418 vi
viendas con todos sus servicios, para familias de bajos in
gresos. El Subprograma será ejecutado en las ciudades de 
'1'egucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, Puerto Cortés y 
otros lugares que podrían ser aprobados por el Banco. Los 
Emites de los costos totales de las unidades habitacionales 
del Subprograma, de acuerdo con los niveles de ingrc: ) 
mensual, se indican a continuación: 

Ingreso familiar mensual 

De 30a 60 
De 61 a 125 
De 126 a 200 
De 201 a 250 

(Equivalente en r ;:'; 

Costo máximo por unidad 
de vivienda 

500.00 
1.500.00 
2.750.00 
4.000.00 1/ 

Estos costos totales incluyen los gastos de constr "c.ción, 
el valor de los terrenos urbanizados, los costos de cone~jones 
domiciliarias de agua, luz, servicios sanitarios, etc.. y Jos 
cargos. 

-· -- -~---~---
1/ Este. límite só~ corre:'ponde a las unidades qce se fí· 

na.nc1en a traves del s1stema de ahorro y préstarr<n (al
rededor de 250 viviendas), a si como también a ; es 24 
unidades de vi'?enda a construirse en bloques "· ;Jtifa
miliares de caracter expenmental, por gastos de admi
nistración del INV A aplicables al Subprograma: comi
siOnes, :seguros, gastos locale~ y n?tariales, traspaso de 
la propiedad y otros cargos fu:..ancieros. Dicho C( .-,'~o no 
incluye los servicios comunales y obras urban;:~ ft::, "
de la unidad habitacional ; 

b l SUBPROGRAMA DE VIAS URBANAS.-Este Sub
p~grama co~prende las obras de ampliación y pavirnenta
Cion de aproxunadamente 8,3 kms. de calles y avenidas en el 
Distrito Central, de acuerdo al siguiente detalle: 

Colectora Estadio Nacional, Santuario Suyapa 
Salida a Valle de Angeles y Acceso a Colonia 21. 

de Octubre 
Boulevard-Entrada del Norte 

Total 

Kms. 
6,0 

1.5 
0,8 

8.3 

e) SUBPROGRAMA DE INFRAE~UCTURA URBA
NA.-Este Subprograma consiste en :(il mejorar y extender 
la red actual de distribución de agua en el Distrito Central, 
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mediante la instalación de nuevas líneas de distribución con CUADRO N• 9 
una longitud de aproximadamente 13,6 Kms.; (ii) instalar 
aproxima•lanc('n'.c ~ 5 Kms. de colectores, principales y se
CWidario:;, del ~L;antarillado sanitario del Distrito Cu1tra.l, 
con la_;; correspondientes salidas y conexiones do~:::iciliarlas; 
(iii) construir los servicios comunales correspondientes a los 
lotes habitacionales previstos en el Subprograma de Vivien
da, tales como escuelas, centros de salud y comercios; (iv) 
ejecutar obras menores de infraestructura urbana; 

(Equivalente en miles de u~) 

IN vA ~ECOP 

Local Prést. Local Prést. 1.oCQJ. ~ 
----------------~~~~~ 
l. lngenierla y Ad-

d) SUBPROGRAMA .DE ASISTENCIA TECNICA.- ministración 490 130 100 
Este Subprograma comprende: (i) asesoramiento al INV A 2 Obras de Urba-

para el fortalecimiento del sistema operativo de Ahorro y nización U 52 236 410 1100 
3. Soluciones Habita-

Préstamo y establecimiento del sistema de Hipotecas Ase- cionales 

guradas en el país; (ii) asesoramiento a la DGOPU para la 4. Equipamiento Co-

1181 lll! 
2.143 2637 

rf'alización de estudios y planos finales de ingeniería de muna! 
aproximadamente 30 Kms. de calles y avenidas en el Distrito 5. Pwyectoe Menores 

120 130 

Central, fortalecimiento institucional de esa Dirección, así lnfr. Urbana 
c<:>mo la elaboración de un estudio del área metropolitana 6. Gastos Finan-

268 332 

(.llet!·oplán) para dicho Instituto; (iii) asesoramiento al ciecos 
:SAI.;AA para la realización de estudios de ampliación y me- 7. Costos Concu

306 45 127 20 69 lO 
joramiento del sistema de suministrar agua potable y la 
elaboración de un plan maestro tanto de la red de distribu
ción de agua como de la red colectora de alcantarillado sa
nitario en el Distrito Central. 

2.-El costo total del Programa se calcula en el equi
valente de US$ 13.850.000 distribuidos en la siguiente fonna: 

RUBRO 

1. Subprograma de VI-
viendas 

2. -Subprograma de Vlas 
.Urb&na& 

3. Subprqgrama de Infra-
estructura Urbana 

(i) Agua y Aicanta-
rUlado 

(li) Servicios Comuna-
les y Obras Menores 

4. SubpJlC>fn"S.llla de Asia-
tencia Técnica 

5. Imprevistos y Aumento 
de Costos 

c. Gastos financieros 
7. FIV 

TOTAL 

Porcentaje 

(Equivalente en miles de US$) 

Costos Costos 
Exter- Loccdn 

""" 1/ 

1.048 5.967 

510 1.160 

367 1.464 

(223) (758) 

(144) (706) 

508 452 

407 1.390 
107 395 

75 

3.022 10.828 

21,8 78,2 

Total "· 
7.015 50,6 

1.670 12,1 

1.831 13,2 

(981) 

(850) 

960 6,9 

1.797 13,0 
502 3,6 
75 6,6 

13.850 100.00 

100,0 

rrentes 
8. Sin asignación 

especifica 

TOTAL 

357 

440 

5.276 

60 30 450 lOO 350 uv 
719 138 300 lOO 100 Ull 

4.159 705 2 000 369 1.341 lii!i 

1/ Incluye US$ 583.000 estimados como costos ~ 
en divisas. 

2/ Incluye el equivalente de US$ 666.000 como apor1e de 
los beneficiarios. 

3/ Incluye gastos financieros y costos externos pua la 
construcción de 24 unidades de vivienda en ........__ 
multifamiliares. ....._ 

5.-Mantenimiento de las obras urbanas: 

a) Las labores de mantenimiento tienen por objeto • 
servar las obras viales urbanas Incluidas en este Progna 
suatanclalmente en las mismas condiciones en que est1a 11 
finalizar su construcción; 

b) Para este efecto, la República deberá someter a la 
aprobación del Banco un plan anual de mantenimiento a'* 
tardar el 30 de septiembre del año precedente al lnlelo ~ 
cada año fiscal. Este plan deber4 Incluir como mlnimo Jll 
detalles del organismo que será responsable del 111811flli. 
miento; relación del personal, cantidad, tipo y coudl6 
del equipo que será dedicado a estas labores; descripGII 
y localización de los talleres, almacenes, etc.; 

e) Este plan deberá indicar el monto de los foodolil
ponibles en el presupuesto de mantenimiento para el lil 
en curso (excluyendo los gastos de mejoramiento lndielri. 
además el monto del presupuesto del año para el Cllll• 
somete el plan; 

1/ Incluye US$ 583.000 estimados como costos indirectos 
d) También deberá Incluirse un informe acerca de 111 

condiciones del mantenimiento actual basado en un ms
de evaluación que hábrá sido aprobado previameJ?-~ )JCit ~ 
Banco. Este sistema tendrá por objeto la evalURCIOD de ., 
condiciones del mantenimiento de los diferentes . COIIIP'J:. 
tes de las vías, tales como pavimento, alcantarillas. 

en divisas. 

3.-Se estima 
modo siguiente: 
' 

que el Programa será financiado del 

(Equivalen~ en mUes de US$) 

Costos a 
Mo!wtc:lcr ele Origen fin.attclettse 

Fa- DI"'- Loeal DhUaa Loecd Total % 

:A. Nstamo 4.600 2.900 2.899 1/ 4.601 7.500 54.2 
Jl. A- Loca! 6.350 21 123 3/ 6.227 6.350 45.8 

TOTAL 4.600 9.250 3.022 10.828 13850 100.0 

Porcentajes 33.3 66.7 
r 

21.8 78,2 100,0 

4.-Laa categorías de Inversión por entidad ejecutora 
ton seilalamiento de los fondos será como sigue: 

de arte, etc.; 

e) El Banco se reserva el derecho de i~ t 
riódicamente las obras viales. Si esta inspección o 181 
formes mencionados en el párrafo anterior dem~ e: 
el mantenimiento no es satisfactorio, el pre~.;r • 
promete a tomar las medidas necesarias para 
situación. 

6.-VIVIENDAS MULTIFAMILIARES DE ~ 
TER EXPERIMENTAL--El INVA deberá tomar Jaa 
das adecuaaas a juicio del Banco para que se oonstlnllllltrl~dl.• 
con cargo exclusivamente al aporte local del ~ 
unidades de vivenda en bloques multifamiliareS ~ 
experimental para familias de Ingresos no su~ d8 ~ 
valente de US$ 250 mensuales. La constru ~
bloques se hará de acuerdo con lo prescrito en la -
5.04 b). 
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" _IJCITACIONES.-Lüs procedimientos ¡;>ara las li- el BID sotJur;ani al BancG Central que designe él o los Ban

. ~- es y las bases especifiCas de. e?tas. deberan ~rmitir co.s _,ortt:umericanos donde aeban a01irse o ampliarse la::; 
cita:c.or: concurrencia de postores ongmanos o provenie!ltes cartas de créa.ito especiales. Al recibir el BID respuffita dd 
la lib .. ~ miembros del Banco, respecto a la adquisición Banco Cei.t.ra1 en forma y contenido satisfactorios a :: -_uL, 
de Jos umaria, equipo y otros biene-s relacionados con el solicitará al Banco o Bancos Norteamericanos de~1 .... ldd~ 
de maq y a la adjudicación de contratos para la ejecución por el Banco Central que abran o amphen una carta ue ere
Pro~~ Consecuentemente, en los citadDs procedimien- <uto es¡;ecia1 en favo;· ciel Banco Central, por el equivalente 
de 1¡: ~ específicas no se establecerán condiciones q·"~ _ en dólares del monto en moneda nacional que deba propor
tos~ 

0 
restrinjan la concurrencia de tales postores. cionarse de conformidad con el desembolso autorizado. Al 

IDIP'
8 

"'ELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS rec!b!r el Banco Central notificación de que el Banco Nor-
o'"C:ULTORAS Y ¡o EXPERTOS.-En la selección y con- teamericano ha abi€rto o ampliado la carta de crédito es

e t:,_~ión de firmas consultoras y/ o expertos para el Pro- pecial conforme con lo solicitado, depositará una suma 
~a ~ seguirán los pr.ocedimientos establecidos en el equivalente en moneda nacional en una cuenta a la vista 
eontdto de Préstamo, quedando enten.<!ido que la Rep~- del Deudor y a la mayor brevedad ·enviará por cable al BID 
btiC~- no podrá estab~ecer pa~a. su a{!hca~10n, .a~tes o despues las informaciones correspondientes. 
rl la prestación de JOs semcws: (!) disposiciones o condi- (3) La suma en dólares de los Estados Unidos expJc
J,es-que impidan o restrinjan la selección y contratación sada en cada carta de crédito devengará a favor del BID 
de las referidas firmas consultoras Y /o expertos en países los intereses y la comisión de servicio previstos en el Con
miembros del Banco; o •. (ii) n;quisitos o condiciones a ~ase trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Cr-:tral 
de la nacionalidad de dichas firmas Y /o expertos de pa1ses deposite la cantidad equlvalente de moneda nacional en la 
miembros del Banco. cuenta del Deudor. Tan pronto como BID .ro:<;iba del Dr udor 

pagos por concepto de intereses y conus10n de ser .. ;lciO, 
transferirá a su vez al Banco Central aquella parte de los 
intereses y comisión de servicio correspond!ente .a la ~rción 
de la carta de crédito especial que no hubiera s1do utilizada 
durante el periodo cubierto por el pago de intereses Y co
misión de servicio. Las sumas que por tal concepto deban 
ser transferidas al Banco Central se calcularán sobre la base 
de los montos y de las fechas de los reembolsos que durante 
el respectivo período haya efectuado el BID al Banco Nor
teamericano bajo la carta de crédito especial. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el ~ú de mayo de 1968 entre ei 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. en ade
lAnte denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS, en adelante denominado el BANCO CENTRAL, 
en el cual acuerdan someterse a las siguientes disposiciones 
para el uso de cartas de crédito especiales en dólares, cada 
vez que el uso de estos documentos se convenga en contratos 
de préstamo que suscriba el Banco con el Gobierno u otras 
entidades hondureñas. Para los efectos de este Convenio. 
el prestatario será denominado en adelante "el Deudor". 

ARTICUW 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las parte& 
han arribado respecto del uso de una o má.a cartas de eré
~ especiales en dólares para financiar gutos en moneda. 
nacr.ollal eon cargo a los Préstamos. Las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos en 
que, cooforme con lo dispuesto en el contrato de préstamo, 
COI'l'el!ponda el desembolso de dólares para f"manciar gastos 
en moneda nacional. 

ARTICULO U 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

. . Toda carta de crédito especial l!erá irrevocable y trans
misible a _favor del Banco Central o de quien éste designe, 
Y '!"i abierta a solicitud del BID por una institución han
~ de los Estados Unidos (en adelante denominada 
Banco Norteamericano"), designada por el Banco Central. 

ARTICULO m 
USO DE LAS CARTAS DE CRElDITO ESPECIALES 

~ ...... 
f (1 l Las cartas de crédito especiales se utilizarán con
ormCoe con el presente Convenio y dentro de los términos de 

un. . ntrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
~liCite al BID que desembolse dólares de Jos Estados Uni-

08 para costear gastos en moneda nacional. 
. ~2) Si el BID aprueba la solicitud del Deudor, comu

rucara por escrito al Banco Central tanto dicha aprobación 
como SU intención de ordenar la apertura o ampliación de 
~ 0 d más cartas de crédito especiales por la suma en dó
~ los Estados Unidos que, al tipo de cambio que co
a] IIIOQtoda eonforme con el Contrato de Préstamo, equlvalga 

de moneda nacional requerido. Al mismo tiempo, 

ARTICULO IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CARTAS DE 
CREDITO ESPECIALES 

1) IMPORTACION DE MERCADERIAS.-Toda clase 
de mereadería y servicios de carácter civil podrán ser fi
nanciados por medio de las cartas de crédito especiales. 

2) ORIGEN.-Todos los bienes y servicios conelroll qae 
se f"manelen con cartas de cré<llto especiales deberán tener 
origen en los Estados Unidos de América. El término "ori
gen" significa el pals desde donde la mercadería se despacha 
al pals del Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se 
despacha desde un puerto libre o una zona de libre oomel'C)io, 
o desde un almacén de depósito en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el pals 
desde el cual la mercadería se despachó al puerto libre o al 
almacén de depósito. 

3) FLEI'ES.-Los fletes marítimos y aéreos sólo po
drán ser financiados con las cartas de crédito cuando el 
transporte lo hicieren porteadores con matricula de Jos Es
tados Unidos de Amériea. 

4) GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que oolo ·e el 
Banco Norteamericano, conforme con lo que haya convenido 
con el Banco Central, por eoncepto de comisiones, transfe
rencias, intereses u otros gastos directamente reladonados 
con la carta de crédito, correrán por cuenta del Baneo Cen
tral sin perjnicio del derecho de éste de recobrar estos g..., 
tos del Deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún 
caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse pago 
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta de 
crédito especial. 

5) PERIODO DE VALIDEZ.-Las cartas de crédito 
especiales podrán utilizarse para financiar bienes despacha
dos y servicios prestados desde la fecha del respectiv;, 
contrato de préstamo hasta la fecha final expresada en la 
carta de crédito especial para la presentación de documento" 
para su pago (fecha final del financiamiento). La fech't 
del financiamiento por m~rlio de las cartas de crédito e•""'· 
ciales será fijada por el BID conforme con las costumbres 
usuales del comercio. pero no podrá fijarse más allá de tre¡; 
años a partir de la fecha de la últiT"a ampliación de ho res
pectiva carta de crédito especial. Si ,,. carta de crédito es
pecial no hubiera sido totalmente utilizada hasta el d!a de 
su fecha final, podrá ser prorrogada a pedido del Baneo 
Central, que deberá presentar la solicitud correspondiente al 
BID con anterioridad a aquella fecha. 
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ARTICULO V INSTITUTO DE LA VIVIENDA de Honduras ~ 
denominado el "INV A") , sobre la utilización de h(en ~ 
valente ?e J!S$ 60.000 del total de lo" fondos e~ el "''li
as!stencla tecmca (en adelante denominados los~. lineo dt 
a que se refiere la Sección ~.Of\ del Contrato d ~¡ 
N·' 299 SF-HO (en adelan~ o ~"nominacJo el .. &, ~~-"'!lo 
Préstamo"), suscrito entre el Banco y la Repúbr ntrat, dt 
duras, en esta misma fecha. lea de !U.,. 

DOCUMENTACION 
1) A fin d~ asegurar que las cartas de crédito es pe· 

eiales ~e utilicen confonne con las disposicione::: umt('ni:Jas 
e~ este Convenio, los pagos con cargo a esas cartas de eré· 
dlto especiales no se efectuarán sino contra presentación de 
Jos siguientes documentos: 

a) FACTURAS.-Una copia (que puede ser fotostáti
ea) de la factura del proveedor de la mercadería y, si algún 
flete se financia también con c:!rgo a la carta de crédito 
especial pero no ha sido induido en el precio de la mercade
ria, copia de la factura del porteador. Ambas copias serán 
( ') marcadas por el proveedor o porteador, según sea el 
caso, con la palabra "pagado" o (ii) certificadas por un 
fllllcionario bancario o acompañadas de un certificado ex. 
pedido también por un funcionario bancario, expresando en 
todo caso que el pago ha sido efectuado por la suma seña
Jada en la factura. Las facturas de flete marítimo deberán 
indicar el nombre del buque, su matrícula y el costo en 
dólares del flete y otros gastos relacionados con el trans
porte. Si el conocimiento de embarque a que se refiere el 
párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la informa
ción que debe consignarse en la factura del porteador, esta 
factura no será necesaria. Las facturas de otras clases de 
fletes deberán expresar la nacionalidad del transportador 
y las sumas que deban pagarse en dólares; 

bl CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O SU EQill
VALENTE.-Una copia (que puede ser fotostática) del 
r~pectivo conocimiento de embarque marítimo, conoc1~ 
tmento de embarque bajo póliza de fletamento. conocimiento 
de embarque fluvial, guía de carga ferroviaria o aérea o 
r•'Cibo de encomienda postal o de transpcrte terrestre, que 
p Jebe el despacho con destino aJ país recipiente. Estos 
rLoumentos deben demostrar el embaroue desde los Estados 
L'nidos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al provee
dor, dicho~ documentos deberán ser presentados a! Banco 
NorteameriCano que abrió la carta de crédito especial dentro 
de los 210 días siguientes a la fecha del embarque (fecha 
del conocimiento de embarque) . 

ry\ PROCEDillfiENTO DE REEMBOLSO.- CERTIFI
CACTON.-Las solicitudes de reembolso que presente el 
Banrn Norteamericano deberán contener la siguiente certi~ 
lfcaci0n :_ "The undersigned bank hereby certifies that it 
has :ec~lved the documentation prescribed in the Letter of 
Crd1t N·• . in favor of the Central Bank of 
Honduras, has. complied with all aplicable provisions of said 
Letter of Crcdlt, has complied with al! aplicable instructions 
"·• th~ said beneficiary relative to the Letter of Credit and 
!·os e1ther effected payment to supp'ic~ (s) or reimbursed 
('" eredited the occount of) said beneficiary in an amount 

te' alling . . . . ................... . 
(eligible value of transactions) 

The undersigned bank further states that the r~imburse
ment documenta have been forwarded to the beneficiary 

Authorized SÍ~~t~~~,; ...... . 

ARTICULO VI 

EJECUCION 

E1 Banco C.:nt;al se compromete a adoptar y mantener 
todos los procedimientos. a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el BID juzgue necesarios 
para as~g-urar el cumplimiento de las disposiciones de este 
Conwn•o. El BID tendrá derecho a examinar en cualquier 
r'lO"!Pnto adecuado. los registros oue r~quiere conformP con 
lo dispuesto en este Artículo.-EN FE DE LO CUAL el 
Banco !:entra! y el Btn. actuanrlo cana uno por medio de su 
l"~nr,-~.,.ntante ~utorizado. suscribt">n estP Convenio Pn rlns (2) 
'"emnlores de 1g-ua\ tenor y validez. BANCO INTERAME
~Tr':ANO ~E l}ESARltOLLO. T. Gravdon Upton. Vicepre
mden.te ~·~cuhvo.-BANC!O CENTRAL DF: HONDURAS. 
Tom-q ,..ohx M'>nP•~•. VicenresirtPnte. f'ONVF:NTO ROBRE 
!AST~'I'l<'_"Jr.IA TEr.m,..A. ATP-Sl"-1116-HO CONVENIO aue 
l!e _.,.P,.,hP entre el BANCO INTERAMERICANO DE DE
SARROLLO (en adelante denominado el "Banco") y el 

CAPITULO I 

OBJETO 

Sección 1.01. - DESTINO DE LOS FONDOS 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar ¡ ' -l.,. 
q!'e _pemande la realización de un programa de os ~ 
tecmca (en adelante denominado el "Programa") aslstencii 
cucíón estará a cargo. del INV A y que comprende~uya ~ 

a) La contratacwn de consultores individuaÍ 
una firma de consultores (en adelante denominado es 0

• • 
tamente los "Consultores") para asesorar a las auto "?DJal. 
hondureñas en el perfe~cionamiento o establecimiento ":t: 
s1temas de ahorro y prestamo, seguro de hipotecas 
do ~~undario de hipotecas, conforme a lo establee~~ 
Seccwn 1.02: y, 

b l El adiestramiento de personal nacwnal en la 0 
c_ión de l?s sist:':'"s mencionados en el párrafo (a) : 
nor, mediante VlSI!as a los organismos de Guatemala, N'JCa. 
ragua y Puerto RICo, eme operan dichos sistemas 

Sección 1 0?..-BASES DE L0S TRABAJOS. DE IQ¡ 
CONSlTLTORES.-Los trabajos de los Consultores COIJIIt. 
tirán básicamente en: 

a) Sistema de Ahorro y Préstamo: ( i) Asesorar a loe 
funcionario:;, del Banco Central de Honduras, encargados de 
la superVJswn de las Asocieoc:ones de Ahorro y Préstamo 
de acuf'rdo con lae: dispo!'ic:one~ rlel Reg~amento N~ 1945T 
aprobado por dicha Institución. (ii) Preparar nor1118.1! ope. 
rativa.s apHcables al funcim1?miento de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo de Hondures. con miras a ejercer solft 
las mismas la adf'.cuaila supervisión y vh;iJancia para aue 
las ~peraciones ~e rea.licen con el menor·- riesgo para a 
asociados y las 1nverswnes se destinen exclusivamente a fl. 
nanciar la adnuisición. conc;trucci0'1 o mejora de la vivienda 
r:o~1ia. (iii) F.laborar un si~b:ma. n~"ra el seguro de 1!"11. 
pos1tos de ahorro que re~ib:tn ñi"h_as Ast){'iaciones fllcla
yendo el reglam~nto corrPspondiente. (iv) Recomendllr la 
adopción de políticas ágiles y modernas que impulsen 11 
desarrollo del sistema de ahorro v préstamo. (v) Elaborar 
un oroyecto para la creación dP nn'l Ca ia Central de Ab<lml 
y Préstamo, la nue cventlle.lmente se encargarla de regir 
el mencionado sistema en Hondnms. (vi\ Preparar los re
g-istros generales de der)Qo:;itantes. accionistas y prestAta.rb 
que debería adoptar cada asociación scbre la materia Y de 
acuerdo con las disposiciones que dicte. (vii) Recomendar 
1a imn1antación de sistema de cuentas especiales de n"'-ont 
fijando los requisitos para la apertura de dichas cnentu. 
Jos preavisos que serán necesarios nara los retirof! de fna
dos, así como la forma en que se fiiar:ln y comput:trn .kl 
intPreses y dividendos nue devengarAn las cuenbt~. (~) 
Preparar normas aplicables en Ja ronc>c!"ión de crPiJi+zy; = 
tecarios, velando pcra11c las inversiones (ltte realicPn J!t-1 

ten sólidas tanto desde el punto de vista de la garan~f• ,,... 
ca constituida por el inmueble como nor la cap•c1dad 1 
vo1nntad de pago que deberfm evídenci2.r los solici~teB a: 
créditos. (ix) Entrenar el pl?rsonal de las menct~~ 
Asociacicnes en la conrlucción fle l:t~ operaciones flp ~· .. 
v préstamo y recomendar la adopción de los sistl>m!"' ~ 
tables que sean apropiados para este clase de negocJOI, 

b) Sistema de Seguro de Hipotecas: (i) Entrenar 11 

personal que tendrá a su cargo la conducción de la..~ opell
ciones de seguro hipotecario.(ii\ Establecer _los d•:: 
mentas indispensables para el buen funcionamiento d .,.. 
tema. (iii) Preparar las normas operativas: estab\eCl _. 
tablas que determinen la relación entre el prestamo Z:, dt 
lor del inmueble. (iv) Establecer un sistema ~um ~ 
análisis de ries~ros hipotecarios siguiendo los ~ J¡JJtl. 
del Manual de Underwritin¡¡; de la Federal Housml! ,. 
nistración. (v) Establecer el sistema de emisión de 1;'JIIIi' 
dos de aseguramiento de bonos inmobiliarios para 
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. y de control para dichas operaciones. (vi) Pre-
de siniestro" 0 modelos para la tramitación de los casos; 
-arar foÑ'~do Secundario de Hipotecas: (i)_ Estudiar el 
1 

el de capitales en Honduras y en el área Centroameri
mercad?. eR,eeopilar Ja información de los resultados logra
cana- f

1
n 1 países Centroamericanos así como en la República 

dOS en os determinar, de acuerdo con las autorida
])O!Ill~~~ Fcual de Jos sistemas de emisi?_n de valores 
des d . más apropiado para Honduras. (m) Preparar 
resulm;to de ley mediante el cual se modificaría la legis
un .~ro vi ente, de modo que puedan emitirse h ~ '~Otecas re
JaciOD uJ.s por cédulas. (iv) Preparar Jos estatt:' ce: o re
presen tos para la creación de un fondo de hipotecas asegu
;!d:" denr.ro de la organización del INV ~·. dot.ápdolo con 
acultades para emitir certift~ados de ~a;1;tctpacton en car

f hipotecarias. ( v) Estudiar la pos•bthdad de recomen
te'"': creación de una oficina de enlace, dentro del INV A, 
dar a antenga constante comt~nicación e intercambio de in¡n• ~ciones con el Departamento Financiero de la Vivienda 
ctcl"' BanCO Centroamericano de Integración Económica. (vi) 
¡>reparar el reglamento general para las operaciones del 
Mercado Secundario de Hipotecas de Honduras formulando 
las recornendaciones del caso. 

CAPITULO n 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-ETAPAS DEL PROGRAMA.-El Pro
grama se llevará a cabo en tres etapas, conforme a las si
guientes disposiciones : 

a) Eri la primera etapa, que tendrá una duración 
1tproximada de seis meses, Jos Consultores realizarán Jos 
trabajos descritos en la Sección 1.02 relacionados con el 
asesoramiento a funcionarios del Gobiernos de Honduras, 
del Banco Central y del INVA para (i) el perfeccionamiento 
y puesta en marcha del sistema de ahorro y préstamo a 
nivel nacional, y, (ii) el establecimiento, dentro de la es
tructura institucional del INV A, de un Departamento de 
Seguro de Créditos Hipotecarios para las viviendas que com
prendan w1 mecanismo especializado para el mercado secun
dario de hipeltecas. Estos trabajos incluirán la preparación 
de los reglamentos y normas Dperativas necesarias. 

b) E~ la oegunda etapa, que 'tendrá una duración 
aprrximada de seis meses, los Consultores realizarán los 
trabajos descritos en la Sección 1.02 relacionados con el 
asef;oramiento a los funcionarios del Banco Central, del 
INV A y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo para la 
conducción de las operaciones, el entrenamiento de perso
nal y la organización de departamentos, secciones y unida
des correspondientes a los sistemas antes referidos; 

el La tercera etapa, que se realizará en un período 
aproximado de dos meses, comprenderá el adiestramiento 
de un total de siete funcionarios, seleccionados entre el per
sonal del Banco Central y del INV A y de las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo, en la forma indicada en la Sección 
1.01 (b). 

Sección 2.02.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS.-a) En caso de que el INV A opte por la contratación 
de consultores individuales se contratarán los servicios de: 
1 i ~ Un consultor especializado en asociaciones de ahorro y 
pres~o. por un año, para las labores indicadas en la 
Seccwn 1.02 (a). ( ii) Un consultor especializado en siste
;na~ de seguro de hipotecas. por un año, para las la bares 
mdJcadas en la Sección 1.02 (b). Un consultor especializado 
fn merc!ld~ secundario de hinotf'cas por seis meses, para las 
abores mdtcadas en la Sección 1.03 (e) ; 
f b l En caso de que se opte por la contratación de una 
Jrma consultora, la firma que se contrate deberá asignar 

expel rtos en cada uno de los campos señalados en el párrafo 
t a anterior. 

Sección 2.03.-CONTRATACION DE CONSULTORES. 
de'? INVCo A elegirá y contratará directamente los servicios 

011 nsultores conforme al siguiente procedimiento: 
el n:J. A En caso de contratación de consultores individuales, 
( i l el som~te~ previamente a la aprobación del Banco; 
<'%Jiertos procedirruento de selección; ( ii) la nómina de los 
<leta!!ad entre los que se hará dicha selección, señalando 

.......... •mm,ente sus antecedente& y experiencias profeslona-

les y (iii) los términos de referencia y los calendarios de 
trabajo respectivos. Una vez que el Banco haya aprobado 
los requisitos anteriores, el Th"V A procederá a seleccionar 
los Consultores. El texto del proyecto de contrato que haya 
de suscribirse con cada uno de ellos, deberá ser sometido a 
la aprobación del Banco; 

b 1 En el caso de la contratación de una firma de 
Consultores. el INV A someterá previamente a la aprobación 
del llaneo; (i l el procedimiento a ser utilizado en la selección 
de la finna de Consultores; ( ii) los términos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará ta 
firma y (iii) la lista de las firmas que el INV A tenga inten
ción de invitar a presentar propuestas de trabajo. Una vez 
que el Banco haya aprobado Jos requisitos anteriares, el 
INV A solicitará por lo menos a tres de las firmas aprobadas 
por el Banco, propuestas sin señalamiento de precios, sobre 
la formH "n que cada firma se propone realizar el trabajo, 
Y el perrona! que asignará a la ejecución de ese trabajo. A 
continuacitn selecionará entre dichas firmas, la que ofrezca 
la mejor propuesta y negoci 4 r · con la firma seleccionada el 
precio de la contratación y el 1 exto del proyecto del con
trato correspondiente, debiendo oor:oeter dicho contrato a la 
aprobación del Banco; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud del INVA, el 
Banco podrá colaborar en el est11d;n v seleción de los Con
sultores, lo mismo aue en la elaboración de los contratos 
respectivos. Es entendido, sin embargo, Que la negociación 
final de tales contratos y su susr:ripción. en términos y con
diciones aceptables al Banco. corresnonder<ln exclusivamente 
al INV A y a los Consultores. s1n aue el Banco asuma nin
guna responsabilidad al respecto: 

d) En Jos eontrato" entre el INV A v los consultores 
inflivirluales, deber.cl estinulnrse nuP: (i) Si los consultores 
indivirlualf's estt;n rlomiCiJiflrln~ Pn Hcmdnras (1) su remu
neración será pa_g-aila PxcJuc::h~mPnt~ Pn lPmpiras y (2) sus 
vi-íticos serán nPr-ados Pn ilirh~. mon<:r1a o en la monerla del 
país en Cllle se-hallen prestanrlo s11s sPrvicios. (ii) Si los 
consultores individua]P!'; no es~~n ilomi('ilhHlos en Hn...,ñ·~,..qs 

(1) el máximo porcenta.ie posible de su remuneración será 
pagado en lf'mniras y el resto Pn rlólarP.s o su equiv~lente 
en otr:ts moneiJas excf'pto en 1ernpiras nue formen parte del 
Pré~tamo. en el Pntenilido iJe CUP f'TI caso que el porcentaje 
de la remunpración one vava a ser nagado en lempirns ~a 
inferior al 30% del total de la mi~ m~. una justificación 
cornnleta y detallada E~erft somet'dfl. al &neo nara su ~Pro
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato co
rrespond]ente; y (2) los vii!ticm~ ~f'r:.n pagados en lemniras 
o en la monerla del país en aue han .-1~ pre~tar los servicios; 

e) En los contratos entre el INV A y las firmas consul
toras deberá estipularse que: (i l Si las firmas consultoras 
est:'i:n domiciliadas en Hondur;:¡c; s11 remuneración ser:. pa
gada exclutivamente en lempiras, con excepción de ga~tos 
incurridos en divisas para compras o pago de viáticos en el 
l:'xterior, los que ser.cln reembolsados Pn dólares o su oouiva
lente en otras monedas, excepto lempiras, que formen parte 
del Préstamo. ( i1) Si las firmas consultoras no est~n rlomi
ciliadas ~n Honduras. el máximo porcentaje posible ñP. "'" "'"e
muneración será pagado en lPmpiras. v el rf'sto f'n dólarp~ ('\su 
equivalente en otras monedas, P~repto lempiras aue formen 
parte del Préstamo, en el entendido de auc !a partida cores
pondiente a vi:'iticos df'berá ser nae;ada en lPmpiras n ('T'I la 
inoneda del paí~ en que el respectivo consultor preste RUS 
hervicios. En caso de que el porcf'ntaie <:le la remunf'lr~ción 
ql~€' vaya a pagarse en lemnira~ ~f'a infrrior al 30nt.- rlel 
t0taJ de la misma. una justificación comnleta y detallada 
sf'r_'i sometida al Banco para su aprobPc-ión previa, junta ... 
mente con el nrovecto rlc contrato corrN:mondiente; 

f) El INV A. c0mnnicarfl al B~n<'O la fecha expr+~ en 
que los Consultores inir:~art>n la~ l~horP~ rorre-spondie..,t~q. 

Sección 2 04.-PROCEDFN('J A DE LOS CONf'ITTJ:JT"Q.. 
RES.---Sólo porlrá usarse los Fonnos para el pago de •Prvi
cios de Consultores, si estos proviPne-n del territorio tiP los 
Estados Unidos de América o de Honduras. Sin emb~.~o. 
el Banco podrá autorizar la contratación de servicios pr<'ve
nientes de otros de sus países miembros, con cargo a los 
Fondos, si con•inPra que tal contratación resulta mils ven
tajosa para el INV A. 

Sección 2.05.-PLAZO PARA LA CONTRATArl"IJN 
DE LOS CONSULTORES.-El INVA se compromete a fOI'-
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malizar el contrato o contratos con los Consultores dentro 
del plazo de 180 días contado a partir de la fecha del presente 
Convenio. Este plazo sólo podrá ampliarse con el consenti
miento escrito del Banco. 

Sección 2.06.-INFORMES DE CONSULTORES.-a) 
Los contratos que se suscriban con los Consultores deberá 
incluir la obligación de éstos de presentar al INV A, con 
copia para el Banco, informes bimestrales de pro~o Y un 
informe final con las conclusiones y recomendaCiones que 
fueren del caso, que deberá ser entregado a más tardar 
dentro del período de 60 días de haber ccmpleta~o sus res
pectivas tareas, con una copia de todos los estudios y docu
mentos que elaboren en el Programa; 

b) Igualmente, se establecerá en dichos contratos q_ue 
los Consultores deberán : ( i) suministrar al Banco cualquier 
informe adicional que éste razonablemente le:<. solicite en 
relación con la ejecución del Programa; y ( 11) mantener 
al Representante del Banco en f!onduras permanentemente 
informado de las labores que realicen. 

Sección 2.07.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
sultores deberán finalizar su trabajo en el plazo que se 
señale en el contrato respectivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en las Secciones 2.01 y 2·.02. 

Sección 2.08.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones y recomen
daciones de los Consultores no comprometen necesariamente 
al Banco, y que éste se reserva el derecho de f?rmular al 

respecto las observaciones o salvedades que considere razo
nables; 

b) Fijado el criterio del Ba.nco en cuanto a las reco
mendaciones de los Consultores, rr-:v-\ y el Banco Central y 
las Asociaciones se comprometen a opo;rar dentro de tales 
orientaciones o a sustituir aquellas que no merecieren su 
conformidad por otras alternativas aue resultaren igual
mente aceptables para el Banco. Si INV A desea proponer 
alternativas diferentes, deberá hacerlo dentro de un plazo 
no mayor de 60 días a partir de la fecha el!- que el Banco le 
comunique su aprobación a las recomendaciOnes de los Con
sultores; 

e) INV A se compromete a llevar a efecto las recomen
daciones de los Consultores, o las alternativas diferentes 
aceptables al Banco, dentro del plazo calculado ? en el mismo 
informe de los Consultores o, en caso cantrano, dentro del 
plazo que el Banco razonablemente fije. 

Sección 2.09.-ADIESTRAMIENTO.-a)EI INVA "" 
compromete a presentar a la aprobación del Banco, ~entro 
de los díez meses siguientes a la fecha de este Convemo, un 
plan para la realización de adíestramiento de funcionarios a 
que se refieren las Secciones 1.01 (b) y 2.01 (e) , con base 
en lo díspuesto en dichas Secciones; 

b) Queda entendido que el adíestramiento sólo podrá 
realizarse en instituciones de países m;embros del Banco y 
que la ejectJción del plan correspondiente deberá realizare~ 
dentro de un plazo de 22 meses contado a partir de la fecha 
-de este Convenio. 

CAPITULO m 
COSTo Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPACION DEL BANOO.-Los 
Fondos serán hasta por el equivalente de sesenta mil dólare.: 
de los Estados Unidos de América (US$ 60.1)00) que se de
sembolsarán totalmente con cargo al Préstamo y de acuerdo 
con las normas en él establecidas, según el siguiente presu
puesto aproximado: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

CONTRATACION DE 
CONSULTORES 

Consultor en Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo (Seceión 2.02 (a) (i) equiva
lente de US$ 1.500 mensuales) . 
Un Consultor en Seguro de Hipotecas 
(Seccié-r 2.01 (a) (ii) equivalente de 
VS$ 1.5DO mensuales) ............... . 
U!l Consultnr en Mercado Secundario de 
Hipotecas (Sección 2.01 (a) (iii) equiva
lente de US$ 1.500 mensuales) 
Gastos de viaje de los tres Consultores 
e Jm previstos ..... , .... 

SCRTOTAL 

fEquiv. •:1 US$1 

18.000 

18.000 

9.000 

5.000 

50.000 

--~ 

(ii) GASTOS DE ADIESTRAMIENTo 

(1) 

(2) 

(3) 

EN EL EXTERIOR 

Costo de permanencia de 7 funcionarios 
en el extranjero durante 45 dias, equiva
lente de US$ 20 diarios .. 
Pasajes ida y r greso a San Juan de 
Puerto Rico, Managua, Nicaragua y la 
ciudad de Guatemala, equivalente de 
US$ 380 becario 
Imprevistos ............. . 
SUBTOTAL . 

TOTAL DEL PROGRAMA 

%.1111 

~ 
·-::--... .... 
--...... 

Sección 3.02. - PARTICIPACION DEL INVA. 
INY A se compror:>ete ~ ~umi!'i:<trar a los Consulto -ll 
v~c1os de secretaria, oficina, uttlt;s de esc~torio, ce::.:· 
cwnes y transporte dentro del pais, a partir de inicio de 
labores. .. 

Sección 3.03.-FONDOS ADICIONALEs.-De 
midad con lo establecido en la Sección 5.08 del Con~ 
Préstamo 299/SF-HO, INVA, la República de ~ 
se ha cr!"promet!dc a proveer los demás ~ondos adieiOI!alo¡ 
que pud1eran requerirse para la total eJecución del ~ 
grama en exceso de lo previsto en las Secciones 3.01 y 3.G2 
de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Buo, 
hará el desembolso de los Fondos con base en los ~ 
y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo J e, 
los contratos que se suscriban con los Consultores de • 
formidad con lo establecido en las Secciones 2.02 y 2:03. 

Sección 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEJgq.. 
SOS.-El Banco hará el desembolso de los Fondos en..,. 
local o en otras monedas que formen parte del l"riilao 
299/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato de frio. 
tamc y en la Sección 2.03 ( d) y (e) de este Convenio, 

Sección 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálallt. 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que .... 
ser hechos los desembolsos de los Fondos, el Banet .-. 
derá de acuerdo con sus normas establecidas para t141ata 
en el Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01.-UNIDAD RESPONSABLE 
BANCO.-Para los efectos de este la 
ponsable por el Banco será la División 
Préstamo, Zona J, con la colaboración 
slón de Análisis de de 

. Sección EN 
-Sin perjuicio de que lleve a 
del trabajo de los y del a~~=:~~~ 
cionarios, el Banco podrá realizar la 1 delatto 
cución de esta asistencia técnica en el a ..,._ .. 
su Representación en Honduras. 

Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.__... 
VA deberá presentar al Banco, dentro de los~.:!.'?~ 
concluida la eJecución del Programa y con.I""-Jiiii: 
un informe final sobre la realización del mismo, ,.,.. ftl 
cación de los gastos efectuados con cargo a 101 Fon;•·p'b 
aporte realizado con sus propios recursos para la e 
del Programa. Dicha justificación final deberá ~= 
minada en su parte financiera y contable, por a 
satisfacción del Banco. 

Secc;ón 4.04.-ALCANCE DE ESTE coNVENIO~ 
Este Convenio sólo complementa las dísposiciones ~ 
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los .._
aquí no contemplados. SO ... 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL CO_MPROMI , e 
BANCO ~Es entendido que el financiamiento de r.ai . illl 
técnica por parte del Banco no implica ningún fPDi&W: 
C.e su parte para financiar total o parcial~ente ~ 
proyecto, aue, directa e indirectamente, pudiere ~ ..... 
trabajo de los Consultores. EN FE DE L<? CUAL. fl(f{flr 
e INV A, actuando cada uno por intermediO de su teJiS 
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· do suscriben el presente Convenio en dos 
u.nte autor: iiual tenor, que se tendrán como válidos el 
ejelll~ ptiembre de 1971, BANCO INTERAMERICANO 
dí& 23 ~ROLLO. Antonio Ortíz Mena. Presidente. INS
~~ DE LA VIVIENDA. Ing. Carlos Funes AguiJar. 
niu•~ coNVENIO SOBRE ASISTENCIA TECNICA. aereu:w U17-HO. CONVENIO que se suscribe entre el 
aTP· -[rrrE:R.A.MEil,ICANO DE DESARROLLO (en ade
BAN~OIIlinado el "Banco") y la REPUBLICA DE HON
~ por intermedio de la SECRETARIA DE ESTADO 
D EL DESPACHO DE OBRAS PUBLICAS (en •.dPlente 
EN minada la "Secretaría"), sobre la utilización de hasta 
deDO 'yalente de US$ 450.000 del total de los fondos con fi
el eqJ:: asistencia técnica (en adelante denominados los 
~ dos" 1 8 que se refiere la Sección 5.09 d~l Contrato de 
~o N" 299/SF-HO (en adelante denommado el "Con
trato de Préstamo"), suscrito entre el Banco y la República 
de Hooduras en esta m1sma fecha. 

CAPITUW 1 

OBJETO 

Seccton 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS.-Los 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar los gastos 
que demande la contratación de consultores individuales 
y/o filmas de consul,tores (en adelante denominados con
juntamente Jos "Consultores") para colaborar con la Di
Í'eeciÓII General de Obras Públicas y Urbanismo de la Secre
taria (en adelante denominada la "Dirección") en (i) la 
preparación de estudios de selección de rutas y diseño de
finitiw de cuatro proyectos de rutas; (li) la elaboración 
de un metroplán del Distrito Central de Honduras; y, (lii) 
el fortalecimiento de las unidades técnicas y e.dministrati
vaa de la Dirección. 

Seeción 1.02.-BASES DE WS TRABAJOS DE LOS 
OONSULTORES.-Los trabajos de los Consultores (en ade
lante denominadoe. el "Programa"), consistirán básicamen
te e11: 

a) Selección de ruta.-Realizar estudios comparativos 
de cualquier ruta posible para los proyectos de (!) Circun
''8laclón Carretera del Norte, Carretera al Batallón; (Ji) 
Coleeton. Kennedy y Circunvalación Este-Sur; ( iii) Colee
tora Toftcontín-San José; y (iv) Colectora Avenida de los 
Prcieere&-Carretera del Sur. EBtos trabajos comprenderin 
lo liguiellte : 

1) Reconocimiento de las diferentes rutas posibles; 
l!l Análisis de las normas de diseño para las dlferen

lel altlenlativas; 
3) Presupuestos estimativos glovales para la construc

ci&l de cads una de las rutas alternativas consideradas; 
. 4) Preparación y presentación de un informe de aelec

CIÓI! ele ruta, incluyendo las respectivas conclusiones y 
~iones; 

5) Realización de los levantamientos topográficos ne
~os para establecer el eje, perfil loogitudinal y bancos 
de mm de las rutas seleccionados, en un ancho adecuado 
P&ra el diseño completo de las vías propuestas, incluyendo 
todas las obras de arte mayores; 

6) Realización ael muestreo y ensayos de laboratorio 
~~-~os ~teriales de terracerias, agregados para capas de 
""""· P&\'lmentos y hormigón estructural; 

7l Realización de investigaciones del sub-suelo en el 
~~ro Y en la profundidad necesaria para el diseño de las 
'""""' de arte mayores; 

81 .Preparación de planos de construcción detallados 
q~ indiquen el alineamiento y el perfil longitudinal defi
~1 Vllll en las .vías propuestas; el tamaño y el tipo de las 
y~ de d.'"enaJe y de los mUl'os de contención; el espesor 
y t, !!?,_~e I!'-8 capas de sub-base y de base y del pavimento; 
r u..,..cton Y características de todaa las edificaciones, 
Y~rvicios públicos y demás Instalaciones públicas 
de~; que pudieran encontrarse dentro del derecho 

1aa ~ Prt;JlBraCión de planos de secciones tranvenrales de 
a mterva.Ios no menores de l!O metros· m . 

Pll't. L ~PBraeión de plan011 de construcción detalladoa 
__, laa obras de arte mayores; 

11) Preparación de los presupuestos estimativos de cons
trucción separadamente para cada una de las vías; 

12) Preparación de las especificaciones técnicas de COD&
trucción y todos los documentos necesarios para la licitación 
internacional y contratación de las obras de construcción. 

b) Elaboración del metroplán.-Realízar estudios re-
lativos a: 

1) Saneamiento. 
2) Areas verdes y espacios recreativos. 
3) Edificaciones gubernamentales y servicios públicos. 
4) Sistema de transporte actual y tendencia futura. 
5) Vias Ul'banas actuales y futuras. 
6) Reglamentación del tráfico (análisis y computa-

ción). 
7) Servicios de acueductos y alcantarilladoe.. 
8) Saneamiento ambiental. 
9) P.ecursos naturales, desan"OIIc turistico. 

10) Fuentes de trabajo de los habitantes. 
11) Mantenimiento de obras-enseñanza. 
12) Comportamientó cívico. 
13) Posibles fórmulas para incrementar los ingresos 

fiscales vinculados con los objetives del proyecto en lo que 
respecta a viabilidad. En los estudios que se realicen (i) 
se detectarán los problemas que puedan presentarse y se 
formularán las posibles soluciones; ( ii) se propondrán 
políticas y se trazarán estrategias a corto y a largo plazo; 
y ( iii) se analizará la posibilidad de coordinar a las institu
ciones nacionales y privadas con miras tanto al planea
miento adecuado del Distrito Central como a la extensión de 
esta experiencia a otras ciudades; 

e) Fortalecimiento institucioual. 
1 l Asesorar a la n;rección en todo lo relacionado con 

trámites de pago, desembolaos, operaciones con oontratlatu, 
manejo de licitaciones y establecimiento de una programa
ción de inversiones anuales. 

2) Colaborar con la Dirección en la organiución ade
cuada de Jos departamentos técnicos de la misma. 

3) Colaborar con la Direecilin en la preparael6n de nor
mas y procedimientos constructivos con base en los eatudfoa 
e investigaciooes de suelos que se realicen y .._,rar al 
personal de la misma en la aplicación de dlcbas normas y 
procedimientos. 

4) Elaborar manuales e instructivos y adiestrar al 
personal de la Dirección mediante trabajos directos en las 
obraa en ejecución. 

CAPITULO JI 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONSULTORES Ji. SER OONTRATA:
DOS.-Los Conaultores a ser contratados aerán los algulea
tes: 

a) Uno o varios consultores individuales o una firma 
de consultores pRra la realización de los trabajos indicados 
en la Sección 1.02 (a) ; 

b) Uno o varios consultores individuales o una firma 
de consultores nara la realización de los trabajos indicados 
en la Sección 1.02 (b) ; 

e) Un técn 'co en administración, un técnico en planfff· 
cación. un técnico en an~ lisis de suelo y un técnico en SU• 
pervisión, control y mantenimiento de obl'tiS, o una firma de 
consultores para la realízación de los trabajos inltieados en 
la Sección 1.02 (e). 

Sección 2 02.-CONTRATACION DE OONSULTORES. 
-La Secretaria el~rá v contratará directamente los ser
vicios de los Consultores' que sean necesarios para la reali· 
zación del Programa, conforme al siguiente procedimiento: 

a) En caso de contratación de consultores individuales, 
la Secretaria someterá previamente a la aprobación del 
Banco: ( i) el procedimiento de selección; (ii) la nómina de 
los expertos entre los nue se hará dicha oolecci6n, aeñalandn 
detaUadamente sus antecedentes y experiencias profe!!iona
les y (iii) los términos de referencia y los calendarios de 
trabaio respectivos. Una vez oue el Banco haya aprobado los 
requillitos anteri<'res, la Secretaría procederá a aeleceionar 
los ConAUltores. El texto del proyecto de contrato que haya 
de sUBCrlbi1"Be Mn cada uno de ellos, deberá ser I10IIIetido a. 
la aprobación del Banco; 
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b l En el caso de la contratación de firmas de consul
tores, la Secretaría someterá previamente a la aprobación 
del Banco: ( i) el procedimiento a ser utilizado en la Sección 
de la firma; (Ü) los términos de referencia (especificaciones) 
que describan el trabajo que ejecutará la firma y (iii) la 
lista de las firmas que la Secretaria tenga intención de in
vitar a presentar propuestas de trabajo. Una vez que ei 
Banco haya aprobado los requisitos anteriores. la Secreta
ria solicitará por lo menos a tres de las firmas aprobadss 
por el Banco, propuestas sin señalamiento de precios, sobre 
la forma en que cads firma se propone realizar el trabajo, 
y el personal que asignará a la ejecución de ese trabajo. A 
continuación seleccionará entre dichas firmas, la que ofrezca 
la mejor propuesta y negociará con !a firma seleccionada el 
precio de la contratación y el texto del proyecto del contrato 
correspondiente, debiendo someter dicho contrato a la apro
bación del Banco; 

e) No obstante lo anttrior, y a solicitud de la Secre
bt!::! el Banco podrá colaborar en el c:::;tudio y selección de 
los C:cnBultore">. lo mismo que en la elaboración de los con
ti2tos rcr>pectivcs. Es cnterid!C!o, sin embargo, que la n"'go
ciaci{¡n fl:1al de t2.ks cnntratos v c::u ~'m"'c:rinc'ón. en térmlncs 
y condic!cnes aceptables al Banco: correSponder:ín exclusi
vamente aJa f:;ecrP~~ría va los Consultcrr>~, s~n que el B::tn-.::0 
asu:-1~" r::n_gnna r0"fl::11"'~bilidad al reRpecto: 

d) F,n Jr.c; c~wtr::.f:r'S entre la S2c::v-r-t:~'h y lr:3 consultó
re-s !ndividur...1e.s. deber:• estipul;1.rse rt:e: n \ · ~; los consul
torrs inrlivi~,Ql"'~ cst·~n rlomir:ili<::rl0s en Hondur~.s (1) su 
remrmeración ser:~ n:.1.P"nf1a Px~ln.c;iv::q"'-"'!."'nt0 en lem11irns ->' 
(2) F:nS vi/ticns ser.Ín: pa~~rln-: en íl:cl-J<l. 1:'!0ncda O rn Út 

mo-r.':rla de] p2fc:! en que SP hr_;lrJI Y'''·-,:--t~nrlf) sm=; servicio..::. 
(ii) Si los c:onsultf'res indivi~ln~Jrr .. ,() """i -~n é'·-rnicilüvios en 
Hcmrluras (1) el r..1(·_ximo porccntní" l·o;pible dP 8U remune
ración ser? pagado en lempiras y el resto en dólares o su 
eo-...:'valerrte f'Tl r-!-""-<"' ncnPr'J·:tc:- pvr>ront,...., en 1Pmnir~s nue for
men nartC"" riel Pr?-stamo, en el <"ntendido de ouc en caso que 
el pnrcc1tr:.ie de la remunPr?.ci0n mw vava ~. ser pagado en 
1€'F.lnlras ~rc:'l infP.rlrr al 3f\r;._ f',-,.1 total d~ h'l MÍ~lYI'L Ull~! 

jH'"'fif-icac~ón comnleta y detallada será sometida al Banco 
par:;. s:~ 2.probaci0n previa. itn1tnmentr> Pn n f>l nrovC"cto rlA 
contrat0 correspondiente: y ( 2\ les viáticos serán pagados 
en Jnmpiras o en la moneda del país en que han de prestar 
servicios; 

el En Jog ccntratos entre \.1. Secretaría v las firmas de 
cons,>ltores deberá estipularse que: (i) Si ·las firmas de 
conaultores csU•n dom-iciliarlas en Honduras, su remuncrn
ción será pagada exclusivamef!te en lempiras con excepción 
de gastos incurridos en divisas para compras o pago de 
viáticos en el extenrior, los que serán re~mbolsados en dólares 
o su equivalente en otras monedas, excepto lempiras. que 
formen parte del Préstamo. (ii) Si las firmas de consultores 
no están domiciliadas en Honduras, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y et 
resto en dólares o su equivalente en otras monedas, excepto 
lempiras q~e formen parte del Préstamo, en el entendido dE 
que la partida correspondiente a viáticos deberá ser pagade. 
en lempiras o en le moneda del país en que el respectivo 
consultor preste SEs servicios. En caso de que porcentaje d2 
la remunPraciñn que vaya a pagarse en Iempfras sea "infe
rior al ~or/; del total de la mismR. una justificación com
pleta y de•ollada será sometida al Banco par:t su "probación 
previa, juntarnent~ con el proyecto de contrato correspon
diente; 

f) La SecrE>taría comunicarl al Banco la fecha e:.::tcta 
en que los Consultores iniciar~n las labores C-orrespondientes. 

Sección 2 02 -PROCEDENCIA DE LOS CONSULTO
RES.--Só!o pcdrán usarse los Fondos para el pago de ser
vicios de Ccpsultores, si éstos provienC'n del V~rritorio de le" 
Est.1.dos Uni,dos de :\mérica o de Honduras. Sin embargo, el 
'f3:anco pod!""' r-'.Itor¡z:-~r la ccntratación de servicios prove
nientes d~ otr( ~ <1e su.~ p2.ises miembros, con cargo a los 
Fondos, SI cn~~Hlt?-ra que tal contratación resulta más ven
tajosa p~ra !a Secretaría. 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CONTRATACION 
DE LOS CONSULTOP..ES.-La Secretaría se compromete a 
formalizar el contrato o contrates con los Consultores den
tro del plazo de ~80 días contado a partir de la fecha dd 
present~ <;onvemo. _Este plazo sólo podrá ampliarse. con el 
consentimiento escnto 1iel Banco. 

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA ~ 

CETA", se !es ruega cancelar los meses~ 

de dicha Suscripción. 

LA DIRECCI()H 

Sección 2 05.-INFORMES DE L~ 
-a) Los contratos que se suscriban con los Co ~ 
deber~n incluir Ir: obl'gación de éstos de presentarnaaltor, 
cret_e.na. c0n co¡;m para el Banco, los siguientes ;!!,.~· 
sr,I:T:1!1_ corrE'?ll" na a: ( 1) • Los Consultores señaiad;;-&IIQ. 
Seccwn 2.01. (2._1 debe:on pre,entar informes trim en la 
y ;._m mfe::·me f1nal. (n) L-::::,s Ccn~ultores señalad(·~ 
Secció!'l c2 01 (~) Cern:: . .sn presentar informe.~ se f'll 1! 
v un m.nrme f•nal. (m) Los Consultores señala~ 
Sc-cc;ón 2 01 (e) cteberán presentar informes bima~ la 
un infc!"m--_. final: ·~ Y 

b) Log inform<·s finales a que se refiere el pirrato ( 
ant.~ricr drbcrín ser entrPg-a?o~ dentro del plazo que le :

1 

Pn los c0ntratos- correspondientes, con Ias ccncluaionea ~ 
recomend¿tciones que fueren del caso y se p~ 
acompañados de ena copia de todos !os estudios y demás 
documentes preparados por el respectivo consultor en el 
Programa; 

e) Igualmente, se establecerá en dichos contra!oll q11e 
Jos Consultores deberán: (i) sum;nistrar al Banco CIIÜplier 
infcrme adicional que éste razonablemente les solielbt 'Ciil 
la cie~uc'ón del Prog-rama; y (ii) mantener al Re¡ream. 
tante del Banco en Honduras permanentemente infonnado 
C'.e las labores que realicen. 

Sección 2.07.-PLAZO DE REALIZACION.-Looo Qm. 
sultorec. debedn finalizar su trabajo en el plazo que seaeiia
le en el contrato respectivo, en el entendido que (1) b 
trabajos indicados en la Sección 1.02 (a) deberán quedar 
concluidos dentro de un plazo de 12 meses contado a pulir 
de la fecha en que se inicien y (ii) Jos trabajos indicados 111 
lrt Sección 1.02 (b) y (e) deberán quedar concluidos déDtn> 
de un plazo de 24 meses, contado a partir de la fecha ea qe 
se inicien. 

Ser-ci0n 2.08.-RECOMENDACIONES DE LOS: Clli
SUI ,TORES.-a) Es entendido que las opiniones y.,.,__ 
daciones de los Consultores no comprometen nece~ 
a! Banco. y aue éste se reserva el derecho de folJI!IIllr al 
respecto las observaciones o salvedades que considett _. 
nables; 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a :a.,._. 
mendaciones de los Ccnsultores señalados en la ~ · · · 
? ()1 (el , la Se: •·ctaría se compromete a operar de!IU. * 
t~les orientaciones o a sustituir aquellas que no 1!~~ 
su conformidad por otras alternativas que resultareD ipal: 
mente aceptable" para el Banco. Si la Secretaria de-,.... 
poner alternativas diferentes, deberá hacerlo dentro de~ 
plazo no mayor de 60 dias a partir de la fecha etl lflll 
r::-- ~wr 1c r0muniauc su a¡)robación a las recomendaeJ~ clt 

- 1 
Jos Consultores; 

e 1 I ·"- Secretaria se compromete a llevar a efecle 111 

recomendacion"s de Jos Consultores indicadas en el ~ 
(b) anterio", o las alternativas diferentes aceptallkt tt 
Banro. dentro del plazo calculado en el mismo inf..., 
los Consultores o, -en caso contrario, dentro del P~ lf# 
el Bance razonablemente fije. 

- .ii 
(Conti...-,,., 

- l 
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Viene de la rágina :--:9 3 

toll de ley.-TegUcigalpa, D. C., 31 de 
clic:iellll>re de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.trador. 

1ll y 29 E. y 8 F. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
·de Estatutos y Regis~os, dependien
diente de la DirecCion General de 
Trabajo haCe constar: que con fecha 
veintiséis de enero de mil novecien
tos setenta y dos, el Pod~ Ejecuti
vo a través de la Secretana de Esta
do en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, reconoció Personería 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
del Aserradero San Marcos, del domi· 
cilio de la aldea de San Marcos jurís. 
dición de Guaimaca, departamento 
de Francisco Morazán, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo el 
folio N• 137, inscripción N• 137, del 
tomo II del Libro de Registro de Or· 
ganizaciones de Trabajadorea.-Co
mayagüela, D. C., 2 de febrero de 
1972. 

RAMON ROSALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• 
ARNALDO VILLANUEVA CH., 

Director General de Trabajo. 

Del 8 al 10 F. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.-Se acompañan 
documentos.-Señor Ministro de Eco
nomía.-Yo, Ramón E. Carvajal Vin· 
del, mayor de edad, casado, Abogado, 
y de este vecindario, accionando en 
mi carácter de a.poderado sustituto 
de la sociedad mercantil "Laborato
rios Solka., S. A." domiciliada en la 
ciudad de Managua, República de Ni
caragua, conforme lo acredito con el 
testimonio de la Escritura Pública de 
sustitución de poder administrativo 
Otorgada a mi favor por el Abogado 
Armando Blanco Paniagua, a su vez 
apoderado de la susodicha sociedad 
mereantil "Laboratorios Solka, S. A.", 
~tución de poder que se acompa
na a la solicitud, para que visto y 
razonado en autos se me devuelva, 
con mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, a fin de solicitar y 
pedir: el registro de la marca. de fá-

brica consistente en la palabra: "Sol
ka", que está debajo el dibujo si-

gwente: en el centro se encuentra un 
circub de fondo oscuro con una le
tra "K". en fondo claro, del cual 
parten radios simétricos alrededor del 
circulo formando una circunferencia 
y parecido todo el dibujo a un sol. 
La 1narca descrita anterionnente se 
usará en cualquier tipo o estilo en 
las mercaderias que ampare, en sus 
accesorios, continentes, viñetas, so
brea, empaques, líos, envoltorios o 
sobre la misma mercaderia de su fa. 
bricación, y en su expendio y propa
ganda servirá para amparar: produc
tos químicos y farmacéutiooe, espe
ciales o no; drogas, productos veteri
nanos especiales. y desinfectantes, 
Clase 12& de la Lev del Ramo. Ade
más del poder administrativo oue se 
acompaña, Re adjuntRn a la solicitud 
diez etiQuetas. el clisé v nn contrato 
de agencia. Por lo nnt~riormPnte ex
puesto, al señor Mj,\istro re"netuosa
mente pido: A ilm;t;r la solicitud con 
los d()I":U]'J1Pntm~- oue se acompañan, 
de los cuRleq vi•to v razonado el tes
timonio d~ suRtitución de noder, se 
me devuelva "" RU oportunidad. v se 
ordene el ~tro de marca de fábri
ca solicitado.-Tegucigalna. D. C., 
veintidóR de enPro do mil nov"Ci€'1· 
tos setentA v ilos.-(f) Ramón E. 
Carva.iaT Vlndel". Lo oue se pone en 
conocimiento del ní•h'ieo para los 
efectos de lev.-'T'•'?tlcigalpa, D. C., 
28 de enero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Rt>gi•trador. 

Del 8 al 18 y 28 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de ma.rca.-Señor Ministro de 
EcQnomia.-En representación de 
Allen-Bradley Company, oorporacl6n 
del Estado de WisconSin. domicilia· 

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba
do, a loclas las Dependencias 
Gubernamentales del Eáaclo. 

LA DIBECCION. 

da en la ciudad de Milwaukee, Esta· 
do de Wisconsin, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 696.401, 
e¡ 19 de abril de 1960, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: swit
chea o conmutadores sensibles a la 
presión, temperatura, y/o tiempo; 
consistente en las letras mayúsculas 
"A-B", separadas por un guión y 

dentro de un octágono tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan ; y la cual se aplica a los 
artículoos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndo
la, imprimiéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se lea adme
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que Se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpá, D. C. vein
ticinco de enero de mil no~ientos 
setenta y dos.- ( f) Daniel Casco L. 
Carnet N• 112". Lo oue se pone ..,; 
conocuniento del públiro para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
31 de enero de 1972. 

Adán Lópr-z p;ned<J, 
Registrador. 

8, 18 y 28 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintinue. 
ve de enero del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: '•'Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Allen-Bradley Co~pany, CO!'poración 
del Estado de WISconsin, domicilia
da en la ciudad de Milwaukee, Es
tado de Wiaconsin Estados Unidos 
de América. vengo' a pedir e¡ regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, eon el N• 712.836, 
el 21 de marzo de 1961, por un perio
do de veinte años, para distinguir· 
switches o conmutadores senslbles ~ 
la Pz:esión, temperatura. y 1 o tiempo; 
consiStente en las palabras: 

ALLEN~BI\ADLEY 

separadas por un guión; y la eua1 se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola. imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comer
cto. Presento el poder para que se 
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razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. ,D. C., veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1972. 

\dán U.pez Pir.eda, 
Re/{Ístrodor. 

8, 18 y 28 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de enero del presente año. se ad
mitió la solicitud que d;ce: "Registro 
de marea.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En renresenta,<,ión de Allen
Bra.d1ey Company, corporación del 
Estado de Wisronsin. d"::'miciliada en 
la ciudad d,. Milwauke<>. Estado de 
Wisconsin. Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el re~istro de la 
marca de fáhrir>t inscr'h en dicha 
nación con el número 693.780. el 1' 
de marzo de 1960, nor un período de 
veinte años, para ditine-nir: controles 
de motor y componentes para circui
tos eléctricos y controles de motor 
que e o m p re n d en: interruptores, 
arrancadores, contactares, solenoides, 
relevadores, interruptores rotativos, 
regulad<>res de velocidad. reostatos, 
botones pulsadores, conjuntos de 
control de esta,<,iones, centros y ta
bleros de control y partes para los 
mismos; componentes de circuitos 
electrónicos que comprenden: resis
tores fijos y variables, capacitares e 
indtretores; interrupt<>res accionados 
a pedal; interruptores y relés (releva
dores) de proximidad; elementos de 
lógica y dispositivos de control nu
mérico y de computadores y partes 
para los m\sll1{)8 ~ e imanes cerámicos 
y componentes filtrantes electróni
cos; consistente en las letras ma
yúsculas: "A-B". senaradas por un 

guión y dentro de un octágano, tal 
co~<;>. ~ 11111#~ \l4l la,~~ ~~ueq,s que 
se acompañan, y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabádola estar.ciéndo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigal,pa. D. C., vein
ticinco de enero de mil oovecientos 
setenta y dos._,. (f) Daniel Casco L., 

Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de enero de 1972. 

Adán López Pined<s, 
Registrador 

8, 18 y 28 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Societé 
Des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 
domiciliada en 22, Avenue Montaigne, 
París Se, Francia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: -
para distinguir: product<>s farma
céuticos y la cual se aplica a los en
vases, caJas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra fonna apropiada 
en ei comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

8, 18 y 28 F. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del dep¡lrtamento <le 
Copán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en senten~ 
da de fecha dieciocho 4e enefO de mO n:<
veclentos setenta y dos, declaro: a los 
menores: Gil Humberto, Ramón Enrique, 
.Jorge Amaldo, German David y Luisa 
Margarita. representados por su madre 
Elia Sofia Hemández viuda de Fuentes, 
herederos testamentarios de todos los Bie
nes, Derechos y Acciones tra.usmtaiblell que 
a su defunción dejó su padre legitimo don 
.Jorge Arnaldo Fuentes Espinoza, vecino 
que fue de esta ciudad, y les concede k. 
PG&eaión efectiva de herencia, sin perjuielo 
de otros herederos de igual o mejor dere
cho, Articulo 1043 del Códlgo de Procedi
mientos. Repreoentó el Abogado don Ar-

Nota de la Administracr."' 
Los originales que le 

VIen para publicarse ell LA. 
GACETA, deben estar etcabae. 
por un solo ~ente y, li Pali.
ble fuere a maquina. 

LA DIRECCION 

turo A. Robles.-Santa Rosa de CoPú, 
de enero de 1072. 21 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo. Hay un selle I!IIe 
dice: "Juzgado 1' de Letras del deper_: 
lamento de; Copán ''. 
8 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzgade .._ 
l..etrns del denartamento de LemJ~ta,- '11 
pübllco en gneral, hace saber: que ceo ... 
cha seis de julio de mil novecientos seteaia 
y uno, este Juzgado dictó sentencia deela. 
rando herederos testamentarios a E:ftear-_ 
nación Lópe'1. Navarrete, de la 8l!!:llea. 
Teresa Lóoe;; viuda de Navarrete. y lt-
concere la nosesión efectiva de dicha Jiie.. 
renCia sin periuicios de otros herederol .. 
igual o me.i'lr <'erecho, Articulo 1043 M
Código de Procedimientos.-Gracias, 1,.em. 
pira. 4 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretar: o. 

( f) E. Hércules R. Hay un sello que
dice: "Juzgado de Letras.-Graciu,. 
departamento de Lempira.......HIIIIID- • 
ras". 

8 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju.zgade a.-
gundo de Letras del departamento de Ct-
pán, al público en general, hace ._: 
_que se ha presentado a este Despacho. f1 
señor Margarita Barill~s. solicitando if 
nombramiento de Curador Ad-IJf.eal, .... 
represente a su esposa Reina vtct:on. JI
pez, vecina que fue del municil)iO de • 
Jerónimo, en este departameuto. fll .. 
tud de haherse ausentado el vein~ 
Ge diciembre de mil novecieatoe aeseet& 8 
nueve; ignorándose hasta la tecM lU ,., 
radero, con el fin de aue la repa Cl 
en el juicio de divorcio que contra élle, • 
promovido. Si alguna persona tieH ~ 
cimiento de la residen.cta de la mendnntr 
señoTa, se le rnega i.nfonnar a ..... 
l:unal.-Sa.nta Rosa de Copán, ,., •
do 1872. 

Guillenno Fajardo Gardf. 
Secretal'Ío. 

' (f) Guillermo Fajardo Garda. !'fllr" 
un sello que dice: •'Juzgado 2t t1r 
Letras".-8anta Rala de CopáR, Ct
pán.-Honduras. 

11 F. 12. 
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CONVOCATORIA 

Ll\. EQillTA TIV A, S. A., convoca a los señores accionistas 
. e concurran el día viernes 25 de febrero de 1972, a las 

p8J'II, qu m a la Asamblea Ordinaria que se celebrará en las 
2:~ t d~ la empresa, sita en la 1' Avenida, 12 Calle Suroeste, 
~ Pedro Sula, para tratar los. asuntos relaciondos con el 
~ulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el ~ía siguiente, a la misma hora y en 
el mislnO local, con los soc1oll que concurran. 

San Pedro Sula, febrero 7, 1972. 

SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

8 F. 72. 

Tl'1'IJL()S SUPLETORIOS -
El lnfrucrito, Secretario del Juz. 

gado de Letras Departamental de 
111aa de la. Bahla, al público en gene
ral y pera los efectos de ley, hace 
aaber: que con fecha dieciocho de 
diciembre del año recién pasado 
(1971), se presentó a este :Tuzgado 
de LetraS la. señora Fanrue N ora 
Hill vda. de Howell, mayor de edad, 
Yiudad, de <lfiei.as domésticos. hondu
reña vecina del municipio de Utila, 
en eSte departamento, solicitand? Tí
tulo Supletorio por carecer de_ t¡~ulo 
da dominio inscrito, sobre los Siguien
tes inmuebles: a) Un terreno deno
minado Turtle Harbour, ubicado en 
la Isla de Utila, e¡ cual tiene una ex
tensión superficial de dos ~RI!Zsnas 
y media, más o menos, que limita: al 
Norte, con Charlie Muñoz; al Sur, 
con Sheldon Whitefield; al Este, con 
el mar; y, al Oeste. con el pedrero 
denominado Cliff, cultivado de coco
teroe; b) Terreno conocido con. el 
nombre de Cliff, con una extensión 
aproximada de seiscientas yardas. 
·ubicado en la banda norte de la Isla 
de Utila, el que tiene las siguientes 
colindancias: al Norte. con propiedad 
de Susana Baker; al Sur, con terre!'o 
·de A. Yeynolds; al Este. con propie
dad de Laurie Jackson; y, al Oeste, 
_, el pedredo llamado "The Cliff". 
eultivado también de cocoteros; y, 
e) Un solar situado en el barrio de 

· Plmta Caliente, en el municipio de 

nos del municipio de Utila.-Roatán, 
13 de enero de 1972. 

P. P. 0reUana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Ore!lana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 
8 F., 9 M. y 8 A. 72. 

-
El infrascrito Secretario del Juz

gado de Letras • de esta Sección J u
dicial, al público hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho el 
señor Félix Berilo Garcla Martlnez, 
mayor de edad, agri;cultor y ~":d~
ro hondureño y veC"lno del muruclpi!> 
d.; Jacaleapa, solicitando Titulo Su
pletorio del siguiente inmu~ble: Un 
Jote de terreno, como de c1en man
zanas de extensión. ubicadas en . el 
Jugar cODQCido con el nombre de Pie
dra Herrada. jurisdicción de ~acalea
pa departamento de El Para1so, cul
tivado con zacate natural para re
pasto de ganado vacuno. Dic~o !ote 
tiene como colindantes los s1gwen
tes: al Norte. con propiedad de ~n
drés Irlas y carretera de por medio; 
al Sur con lo{acario Irías; al Orien
te, e~ Rumualdo Miranda ;_y, al Oes
te con Miguel Angel Argeñal Ponee. 
olcha posesión se encuentra acotada 
con alambre de púa, la qlll' ~ de 
poseer en forma quieta, pacífica Y 
no ínterruDtPida. más de diez años. 
Que dicho Jote de terreno. no se. en
cuentra en ninguna comunidad m es 

Para Mejor Seguridad 

pro indiviso. Y para acreditar Jos ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los señores : Marcos Ar
geñal, Rafael Elvir y Gerardo Alva
rado Sauceda, mayores de edad, 
propietarios de bienes y de este de
partamento, vecinos del municipio de 
Jacaleapa.-Danli, 8 de diciembre de 
1971. 

C. Barrios M., 
Secretario. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
qne dice: ''Juzgado de Letras Sec
cional".-Danlí, El Paraiso.-Hondu
ras, C. A. 

8 F., 9 M. y 8 A. 72. 

Viene de la pógina "'o !l 

Acuerdo N- 6111 

Tegucigalpa, D. C., 28 de aeptlemlmo el& 
1ft!.. 

El Presidente Constitucional de la Repd-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación ~e edtetos 'D8l'3 

contrl'ler matrimonio civfl. l\ A nen Olllor. 
v Dilcia Urtec'tlo, vecinoa f'lle Tela. At\6.n· 
tida, previo ent~ro de (L '~"~ Ml ~ie"'- lem· 
'PiN~s. en la ofkina aue el Vfnisterto de 

Hacienda y Crédito P1ibllco deoigne.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.l ~errpt~"rl.o de F.st<>r1· ..... ,,s T"'~ 
rhoa de rx()hfo,t-nA.c 6n v ,,, ..... ~"''" 

Acuerdo N9 652 

Teguclgalpa, D. c.. 28 de oeptlemlmo de 
1971. 

F.l Presirlente Constttueto'1::~1 de la Reptt. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6n de edtctoe para 
contraer matrimonio civil, a José Lula 
Ftgueroa Ba.rrlentoe y Sn.ndra Ger..oveva 
Torres Iriaa, vecinos de San Pedl'o Sula, 
previo entero de (L lO.OOl diez lemplraa. 
en la oftctna que el Mirúaterio de HacieDda 
y Crédito P1ibllco deolpe.-ComunlquMe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretftrlo de ~!rtRdo en los Despaeho. 
&! Gobernación y .Julltlela. 

B,..r'o Z6alp A. 

~N"-

· Utl1a, el que mide setenta y cinco 
pies de ~o por cuarenta y dos de 
aacho, colindando: al Norte, con 
calle principal; al Sur. con el mar; 
111 Este. con Jemina Cooper vda. de 
Howell. Que en dicho solar ha cons
truido una casa de habitación com
puesta de sala comedor cocina, dos 
dormitorio.. v ~n hall; tÓda construí 
da de madéra. techo de zinc. y su 
respectivo jardín, y Que para garan
tizar su solicitud, ofrece el testimo 
Dio de los testigos: Isaac Bosh, casa 
do; Frank Morgan, soltero. y Harlie 
lluñoz, casado; todos mayores de 
·edad, propietarios de bienes, y veci 

Haga sas pablicaciones ea 
el Diario Oficial LA QACETA, 
T procure mandar los origbla
les de sas avisos con toda da
ñdad para e.ilar eqai?OCIB-

~clgalpa. D. c .. 28 de septl'lmiR"e de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la a. 
m'\blfMl. 

ACUERDA: 

LA DlRECClON 
Dispensar la publicación de edictoa pu'a 

COD!J"Mr matrlmoDio clvll. a Joeé Antoalo 
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Borjas Garay y Ma.rla. de la Paz Ordófiez 
A.r:dino, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de ( 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina. que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachoe 
de Gobernación y Justicia, -o ZfudpA. 

Acuerdo N• 6M 

Tegucigalpa, D. c., 28 de septiembre de 
1971. 

EJ Presidente Constitucional de la ft.e. 

pdblfca., 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e i v i 1; a Rolando 
Howell Velá.Bquez y Nonna Esperanza Al
varado. vecino~ de Tela, Atlántida., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comur.iquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justlclr -o Zfudp A. 

Acuerdo N" 656 

Tegucigalpa, D. c., 28 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Cortstttucional de la Rep'O.

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Her· 
nández Garcia y Santiaga Isaela Montes. 
vecinos de Sava, Colón, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú~ 
blico designe.-Comuniq_uese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los l)e8p8• 

chos de Gobem.n e Ión y Justicia, 

.Rtcar<lo ZWII.p A. 

Tegucigal_'"· D. c. 28 de septiembre 
de 1971. 

EJ Presidente Con!rtitu<'ional de la Rep'tl· 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

cor:.tra.er matrirn.onio civil, a Santiago Fe

lipe, Elvir y Ana. Paula Berrios Gómez, 
vectnoa de Tegucigalpa, D. C .. previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el lrfinl.sterio de Hacienda y Crédito 
PúbHco designe.----Q>munlqu""!'. 

RAMON E. CRUZ 

El Seoretarlo de Estado en los Despa
eh<>B de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 657 

Tegucigalpa, D C , 28 de septiembre 

de 1971. 

El Presidente Ooll8tituc10nal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcelino Pal
ma y Sofla Ttnoco Romero, vecinos de 
Tegucigalpa., D. C., previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcir.A que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .rustida, 

Ricardo Z6alp A. 

Acuerdo W 658 

Tegucigalpa, D. c., 28 de septiembre 
de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civlvl, a Luis Alonso 
Corrales Flores y Gelsomina Ardón Casco, 
·,.ecinos de TeP."uclgalna, D. C., previo en~ 
tero· de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de de Hacienda y 
Crédito Público desigr..e.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúulga A. 

Acuerdo N 9 659 

Tegucigalpa, D. c., 28 de septiembre de 
1971. 

El Fresidente Constitucional de la. R&
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Ornar 
Sánchez M. y .Jannet Ivonne Scoth Lanza, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la. ofi· 
clna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

l'tAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
~hos de Gobernación y Justicia, 

BloanloZW>Ip A. 

Acuerdo W 660 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbHca, 

ACUERDA: 

DiSper..sa.r' la puhlicaclón de edietoe para 
contraer matrimonio civ:ll, a Guillermo Iza .. 

La Tipografía NacioaaJ, ..... 

ce sus servicios de Fotcg" .. .... 
do, a lodas las Depen~ 

Gubernamentales del ...... 

LA DIRECQor,_ 

guirre Owen y De!my Rosario Lozano 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., Previo !: 
tero de ( L 10.00) diez lem.pfraa, eD la · 
cina que el Ministerio. de Hacienda y : 
dito Póblico designe.-comlll11queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe n.J._. 
choa de Gobernación y Juattcta, 

Acuerdo N\" 661 

Tegucigalpa, D. c., 29 de sep~ 
de 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja ... _ 
pO.blica, en U80 de :rus facultadee, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pua 
contraer matrimonio civil, a Tomás~ 
Cruz y Sofia Antúnez, ,vecir.os de ~ 
Olancho, previo entero de (L 10.00) * 
lempiras, en la oficina que el ~. 
de Hacienda y Crédito Público deolglll.-. 
Comuníquese. 

RAMON E. CRW 

El Secretario de Estado en 1041 ~
choa de Gobernación y J'usttcla, 

Ricardo Z6Jdp .L 

AcuerdO N° 662 

Tegucigalpa, D. C., 29 de ~ 
de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Jlt. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:OII Jlllla 
contraer matrimonio civil, a JackeqW!B JUIII; 

y Verónica Medina C., vedDOB de Puollo
Cortés, previo. entero de (L 10.00~ ,~ 
lemplras, en la oficina que el M' . _ 11 
de Hacienda y Crédito Público ~
Comuniquese. 

RAMON E. CRilS' 

El Secretario de Estado en loa ~ 
chos de Gobernación y Justlcla, 

ru......., ZlbdPI-.· 


	Articulo VII
	Articulo VIII
	Acuerdo No.641
	Acuerdo No.647
	Acuerdo No.648
	Acuerdo No.649
	Acuerdo No.651
	Acuerdo No.652
	Acuerdo No.653
	Acuerdo No.655
	Acuerdo No.656
	Acuerdo No.657
	Acuerdo No.658
	Acuerdo No.659
	Acuerdo No.660
	Acuerdo No.661
	Acuerdo No.662



